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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
"' TELECOMUNICÁCIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL \ DE 
TELECOMUNlCAOÍONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DIEZ CONCESIONES PARA OPERAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADlbDIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APRÓVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPEClRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN/ DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA /EN FRECUENCIA MODULADA y UNA 
CONCESIÓN ÚNICA/ AMBAS PARA uso COMERCIAL. ·. 

\ 

/ \ 

ANTECEDENTES 
\ 

( 

\ l. 
-- "--. 

/ 

Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (l°r 

" \ 
( 

/ 

11. 

111. 

IV. 

\ 

"SCT") y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley FederoJ de Radio y Televisión (la "LFRN''), 
respectivamente, otorgaron en favor de las personas morales indicadas en el 
Anexo, l de la presente Resolución (los "Concesionarios"), los respecfü1os Títulos de 
Refrendo de las Concesiones para continuar: u~ando comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión en 19 banda de Ampli\ud Modulada, a través de las 
,éstaciones con distintiJo de lfamcida, población principal a servir y vigencia que se 
indican en el referido Anexo l (las "Concesionef"). 

\ I J "' ,.,.. ¡ 
\ / / . / 

Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo PO.( el que sr establecen los 
requisitos para llevar a cabd el cambio de frecuencias autorizqdas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la bbnda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar (:JI uso, dprovechamientd y exRlotación d'e un bien del dominio público 
en transicjgn a la radio digital" (el 11Acuerdo de Cambio de Precuencias 11

). 

\ ( I \ 

Autorización de cambio defrecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
1, la COFETEL hizo del conocimiento de los Conbésionarios la resp~tiva 

./ 

autorización para llevar a cabo el cambio de sus frecuencias de la banda de 
an;iplitud modulada (AM) a la banda de frecuencia modulada (FM), en términos 
de lo EizStablecido¡en el Acuerdo de Cpmbio1de/Frecuencias. 

\ 
Conclusión de trabajos de instalación por/ cambio de fr~cuer¡lcias. Mediante 
diversos escritos, que se describen en el Anexó l de la presente Resolución, los 
Concesionarios inf9rmaror)_ a 101 autoridad de la conclusión de los traba)os de 
instalación e inicio de op)Haciones y pruebas realizadas con motivo 

I 
de las X 

autorizaciones de cambio de frecuencias. /: 
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V. Decret°' de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio, de ~013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por e1 que se reforman' y adicio,nan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política d( los Estados 
Unidos Meficanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucional"), mediante el cual se creó el lnstitut9 Federal de 

./ 

VI. 

VII. 

VIII. 

Telecomunicaciones (el "Instituto"). 
/ 

1 
Decreto de Ley. El 14 ~e julio de 20!,4 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunk;acione5'-..y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Rap_iodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor fl 13 de·~gosto de 2014. 

1 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Feaeral de Telecomunicaciohes" (el "EstatGt6 Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de se~tiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio

1

de 2(:)17. ; 

1 
Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante escritos prese17tados ante el Instituto, 
en las fechas que se señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo l de la pre/ente 
Resolución, los Conc~sionarios por conducto de sus representantes legales,· 
solicitaron el refrendo de la vigencia d.e las respectivas Concesiones (las 
"Solicitudes de Prórroga"). 

/ 

• 1 \ 

\ ! 

~I ii~,1~J,\~% ~t~Bt ~~2~:~füsl,I: Mggfil%1g~f ~,~}f 11~ ~fRo; f·~ÉpJ~~f¡¡ :i~:t§:~1~~i¡t ;sd&~toi,\ 
:.:• ·,· :·.:, ,.:,.,:• •'·> ' ·: ,e;;· ,:, :· '•.'·i:··,.,.:·"· .,: .. , •. .,., .. ,, Y PRÓRROGA 

l RADl(?.XEAN-AM, S.A. DE C.V. XEAN AM 800 kHz CamblodeAM XHAN FM 91.l MHz Ocotlán, Jalisco 28-abr-17 
aFM 1 

2 RADIO MANZANILLO, S.A. DE 
XECS AM 690 kHz CamblodeAM XHECS FM 96.l MHz Manzanillo, Colima 05-abr-17 c.v. aFM 

3 
CLAUDIO MARIO BRES 

XEMU AM 580 kHz CamblódeAM XHEMU FM 
1 

103.7 MHz 
Piedras Negras, 20-abr-17 

MEDINA aFM Coahulla 

4 RADIODIFUSORA XERS-AM, 
XERS AM 1380 kHz CamblodeAM XHERS FM 104.3MHz \ 

Gómez Palacio, 04-may-17 
S.A. DE C.V. aFM _.Duranno 

5 MARÍA GUADALUPE ESPINOZA XESR AM 1320kHz CamblodeAM XHESR FM 91.7 MHz Santa Rosalía, Baja 12-may-17 
PEDRIN / aFM California Sur 

RADIODIFUSORA XEIO-AM, / Cambiq,deAM \ _Tuxtla Gutiérrez, 6 
S.A. DEC.V. 

XEIO AM 840 kHz 
aFM XHl9, FM 91.l MHz 

Chiaoas 
04-may-17 

Can;füio de AM 1/ 

92,9 MHz 7 RADIO XEJH, 
1
S.A. DE C.V. XEJH AM 1460kHz 1 aFM 

XHJH FM Xalapa, Verocruz 20-abr-17 

8 RADIODIFUSORA XEQS 930 XEQS AM J30kHz 
CamblodeAM XHQS FM 90.3 MHz Fresnillo, Zacatecos 12-may-17 

AM, S.A. DE C.V. 1 aFM ': 

9 RADIO NAVARITA, S.A. DE C.V. XEZE AM 950 kHz 
CambiodeAM XHZE FM 92.9MHz 

Santiago lxcuintia, 26-abr-17 
aFM Navorlt 

10 PROMOTORÉS DE RADIO, S.A. XEZU AM 930kHz Cambio de AM 1 XHZU FM 97¡7 MHz Zacapu, Mlchoacán 03-may-17 
aFM 

) \ 
1 

_.-

IX. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con 
r ofIcIos IFT/223/UCS/717/2017 e IFV~23/UCS/723/2017 del 5 y 9 de mayo de 2017 

resp~ctivamente, así como IFT/223/UCS/853/2017 del 2 de junio de 2017, la Unidad 
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X. 

XI. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ \ . 
de cenceslones y Servicios del Instituto, de conf?rrr:ldad con lo establecido en el 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estadbs Unidos Mexicanos y 114 de la . . 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la 
emisión de la opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de 
Prórroga. 1 

\ 

1 
! ) 

1 
Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo 
del monto de contraprestación. Con oflclos\lFT/223/UCS/DG-CRAD/1)32/2017 e 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/1506/2017 del 10 de mayo y 2 de junio, 6mbos de 2017, la 

/ ---
"' Dirección Ge,neral de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 

Concesiones 
I 
y Servicios, soli6itó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que en 

ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de la Ley, determin1 si 
existe lnter~ público en recuperar el espectro objeto de las Solicitudes de Prórroga; 

\ 

asimismo, en términos del artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las 
gestiones necesarias? efecto dé c61cular los mortos de las contra9restaciones que 
deberán cubrir los Oonceslonarlos con motivo de dichas sblicitudes. 1 

• I 

1 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. 1con los oficios señalados en 

1
el Anexo 3 de la presin+e, 19. Unidad ~e Concesiones y ServlciS§ del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los, artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento Informara.~! est<\ld9. que guarda el 
cu

1
mplimiento de las obligaciones de las Concesiones. J 

\ \ \ 

Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 1 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 

/ 1 

Radlodlfusil5n adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a IQ 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 

T i " 
Competencia ~conómiC;;a, emitir opinión· en materia de competencia eco~mlca 
respecto a las Solicitudes de Prórr0ga. 

\ I 1 1 

XIII. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Trpnsportes. Con oficios l .-108 y 
1.-145 de fechas 7 y 28 de jur;ilo ambos de 2017, así como 1.-17 4 de fecha 6 de julio 

--de 2017, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el puntoae vista técnico en 
relación a las solicitudes pr,sentadas por los Co11cesionarios. \ 

XIV. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligacion~s. Mediante los oficios 
/ 1 senalad.os en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección General de 

Supervisión de la Unid~d de Cumplimiento del lns-Yituto emitió los dictámenes 
\ \ ··. \ 

I 
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\ ( 
respectivos, /informan,do el /esultado dE! la r~vIsIon doc1,,Jmental sobre \ el 
cumplimi~nto de obligdciones~practicado a los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las Conpesiones, gsí como con . las disposiciones legales y 

\ administrativas en materia de radiodifusión. 

i 
Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 

" describen en el Anexo 4 de la presente resolución, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Uniddd de Competencia Económica emitió 
opinión en materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de 
Prórroga. 1. / i 

' 
1 " --- /~ 

XVI. Opiniones de la Unidad de Espectro Radioeléctrico s9bre interés público. Con 
oficios IFT /222/UER/DG-PLES/008/2017 e IFT /222/UER/DG-PLES/012/2017 del 24 de 
mayo y 13 de junio, ambos de 2017, la Direcció~ General de Planeación del 
Espectro adscrita a lb Unidad de Espectro .Radioeléctrico emitip opinión y 
determinó que no existe int~rés público en rec~perar el( espectro radi0eléctrico 
o,bjeto a;le las Solicitudes de Prórroga. 

\ 
) 

XVII. Contraprestación emitida por ila Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B- l l 49 de fech'o 22 de septiembre de 2017, la Unidad. de 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(la "SHCP") emitió opinión favorable respecto del, monto de los aprovechamientos \ 

\ por con,:eepto d~ contraprestación que deberán pagar los Concesipnarios por el 
, otorgamiento de la prórroga de las Concesiones de_r;nérito. · 

\ 
En virtud de los Antecedentes ref7ridos y, -

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del lnsfituto. De conformidad con el artículo 28 pár(áfo décimo 
' \quinto de,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (ló "Constitución"), el 

·•Instituto ~s un órgano 6utónomo con personalidad jurídica y patrimonio propiQ, que tiene 
por objeto el desarrollp eficiente de la radiodifusi9n y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en lós1érminos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tilne a su cargo la regulación, prombción y supervisión del uso, 1 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicdciones, así como del acceso a 

;r infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo ~stablecido en 
los artículos 60.\y 7o. de la Constitución. ( I 

\ 
/ 

/ 



J 

/ ' ¡ 

/ 

/ 

\ 

\ 

I 

\ 
/ --..._ _ _,. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
, f ' i \ TELECOMUNICACIONE' 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispon7 que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la re\i[ocación, así como la a'utor1zacion de 
cesione1, o cambios de control accionario, titularidad u op~;ac:ión de sociedades 
rel<z'.Ícionadós con concesiones en materia de radiodifusión y telecort\unlcaciones. 

! 

Asimismo, conforme 91 artícub 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la mdteri~ de competencia económica de los séctores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de formd asimétrica a 
los participantes en estos merqados con el objeto de e.liminar efieazmente las barreras a 

" / 
la cómpetehcia y lo~ libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
c6ncesionamie~to\ y a la propiedad cruzada ;1ue controle varios medios de 
comunicación que s¡3an concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

I \ 

El artículo s;xto Transitorio del Decreto de Ley, §eñal<;il que la atención, t~á~ite y 
, resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado e.reviamente a la entrada 
en vigor del mismo, se realizarán en los términos ystablecidos en el artículo Séptimo 
Trarn¡itorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

' 
"' . También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de\Reforma 

Constitucional indj9a que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, cQ~tinuarán su trámite ahte este 

I 

órgano en términos de la ~egislación aplic¡:able al mornentíb de su inicio. \ 

/ 

......_ De igual forma, conforme a I.o estgblecido en los a~culos 15 frac¿ión IV y 17, fracción 1 
de¡la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del E&fatuto drgánico,corresponde al Plen0 del Instituto 
la facultad de otorgar las conce.siones previst~s en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. ~ 

\ / \ . \ 1 ~ 
/ Para dichos efectos,/ conforme a los artículos 32 y 34Jraccidn II del Estatuto Orgánico, 

corresponde originariaménte )a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
1 

la Dirección Gener,al de Cornqesiones de Radiodifusión, tramitar y evdlua~ las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas I a 

' consideración del Pleno. 1 

1 ) / ( / 

En este orden de ideas y considerando que1 el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de lastelecomun

1
icaciones y la radiodifusión, así como la 

facultad paró resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
. 1 

/ 
\ \ 

/ 

~ 

I \ 
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/ 
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de gobierno y de~isión del Instituto" se encuen~ra plenpmente facul.t9do para r~solver 
- ' ' 

las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 
\ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. Parq efectos del trámité e integración de las 
Solicitudes de · Prórroga materia de la presente Resolución, deberán; observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia coh lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal ae Derechos y el Estatuto O~gánico1 

/ 

El artículo 28 de IÓ Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
p_ara otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 

1 • 

de la autóridaahacendaria. q7igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo preyiamente a su determinació~ quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en un plazo cie 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 

I ' 

transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 
J / 

".Artículo 28 . ... 
/1 

) 

. ' / ; 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 1 

cesiones ó cambios be control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas eon concesiones en materia de"'radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica. Las concesiones podrárl ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, las 'que se sujetarán, de acuerdo con sus 
fines, a los principios establecidos en lbs artículos 2o., 3o., 60. y lo. (Jie esta Constitución. El 

\ Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las c6ncesiones, 
\ 

· QSÍ como Pfr la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión (fie la autoridad 
hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinc;ulantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan

1 

las opiniones, el lnstit(!Jto continuará los trámites correspondientes. " 

! 

/ . / ! 

· r Por su parte, e{ artículo l 1'4 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

/ 

) \, 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuenciqs o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la \solicite bl 
Instituto dentro del año pre\/jo al inicio de la última quinfa parte del plazo de vigencia de ~ 

1 / 

la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y1demás disposiciones aplicables, así como en su título de 
concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguif{lnte a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el\espectro radioeléctrico o los recursos orbitales,\en cuyo 

/ 

/ 

\ \ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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caso notificar'a al concesionario su determinación y procederá la terminación de la 
conc7sión al término de su vigencia. I ) 

/ 

En caso que el Instituto determine pue no existe inf erés públito en recuperar el espectro" 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro de// mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente, Jas

1
nue~~s cond(cíones/que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago, 

de una contraprestac,on. · \ _ 
1 

__ \ \ 
- ! 

Para el otorgamiento de las prórrogas de lós concesiones a las que se refiere esta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaríq, previo a su determinación, quien podra emitir una 
opinión técnica no vinculante, en un p/6zo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo 
sin que se emita la opinión, el Jn}títuto continuará el, trámite correspondiente. 1 

/ \ 1 1 

En esa tesitura, se desprende que los s~puestos de prpcedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones er:::i materia de radiodifusión-son: (i) solicitarlo al Instituto 
dentro del año anterior al inicio de ~a última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de 1concesión y demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
inte@s pl\Jblico por parte del lnstitLto en recup1ror el espectro I radioelé~trico 
concesionado; 9v) que se cuente QOn la opinión f écnica no vinculante por parte de,la 
SCT; y, (v) aceptar previqment~ las nuevas condiciones. \ 

. \ 

Por otro lado, conf0me a 16 dispuesto en los artículos 29 frbcción VII y 50 frac,ción XII del 1 ! 
Estatuto- Orgánico; se requiere la emisión de J las 6pi~iones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espeftro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus r7spectivas atribuctiones en relación con las solicitudes 
que nos ocupan. _"' ( 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatárse 6 dispuesto por lel 

1 
\ artfculoll 73 apartado A fracción 11 de la Ley Fipderal de Derecho9vigente a partir del l º 

de enero de 2016, que seña,la obligación de pagar los derechos por el estudio de-la 
solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en materia de 

r ; ' 

tplecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o "explotación de 
b_ondas de frecuencias del espectro radioeléctrico. ; \ 

Tercero.-Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General q:je Concesiones de Radiodifu~ión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de CG;)nformiélad con los requisitos estaiblecidos en el artículo 
114 d~ la Ley, en los siguientes térmiros: _,,, / 

\ 
) 

/ 

\ 
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/ 

/ 

\ 
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b) T~mporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
(eferido artículo 114 de la Ley{ re'lativo a que los Conpesionarios presenten l~s 

J0licitudes de prórroga dentro del año anterior al inicio de la p1tima quinta parte de 
la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud 1eda1 

' ' \ 

de r1ealizar el trámite de prórroga que nos ocupa, este Instituto considera lo 
siguiénte: ( 

1 

Los CGncesionarios formularon su solicitud dentro del año anterior al inicio de IQ 
( última quinta parte de la vigencia de la Concesión, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 114 de la Ley. En estos casos, los CQncesionari0s cumplieron con el 
! 1 / 

requisito de temporalidad para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en 
razón de que la misma fue ingresada dentro dél plazo legal, como se indicd en. 

/ 

\ _/ 

el siguiente cuadro y en Antecedente VIII de la preserite Resolución/ "' 

l RADIO XEAN-AM, S.A. DE C.V. XHAN FM 91.l MHz Ocottán, Jalisco 23--abr-.lQ 22--abr-20 28-abr-17 
/ 

2 
RADIO MANZANILLQ, S.A. DE XHECS rrvi 96.l MHz Manzanillo, Colima 08-mar-lO 07-mar-20 05-abr-17 c.v. 

3 
ClAUDIO MARIO BRES XHEMU FM l03.7M~ Piedras Negras, Coahulla ll-mar-10:,:, 10-mar-20 20--abr-17 

MEDINA 

4 
RADIODIFUSORA XERS-AM, / XHERS Ftvj 104.3MHz Gómez Palacio, Durango ·, 06-Jul- lO 05-jul-20 04-may-17 

S.A. DEC.V. 

5 
MARÍA GUADALUPE ESPINOZA XHESR FM 91.7 MHz Santa Rosalía, Baja 26-feb-lO 25-feb-20 12-may-17 

PEDRÍN California Sur 1 
1 

RADIG?DIFUSORA XEIO-AM, 
XHIO) 

1 
6 \FM , S.A. DE C.V.\ 

91.l MHz Tuxtla Gutiérrez. Chiapas 08-abr-lO 07--abr-20 ( 
/ 

04-may-17 

7 RADIO XEJH, S.A. DE C.V. XHJ FM 92.9MHz Xalapa, Veracryz 27-mar-lO 26-mar-20 20--abr-l 7 

1 8 
RADIOGIFUSORA XEQS 930 

XHQS FM 90.3 MHz Fresnillo, Zacatecas l l-ago-08 10-ago-20 12-may-17 
AM, S.A. DE C.V. 1 / 

9 RADIO NAYARJTA, S.A. DE C.V. XHZE FM 92.9MHz Santiago lxcuintta, Nayarit ll-may-08 10-may-20 26-abr0,l7 

10 PROMOTORES DE RADIO, S.A. XHZU FM 97.7 MHz Zacapu, Michoacán 27-Jul-lO 26-jul-20 03-may-17 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad 
se encuentra CL,Jmplido. 

I 

b) Cumplimiento de obligaciones. Medi9nte los oficios señalaqos en el Anexo 3 de la 
presente Resoluciqn, la Unidad de Cumplimiehfo, remitió los diéfomenes como 
resultad6 de la revisión documental ~el cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los l-nismGs, los co,ncesionarios de,las estaciones con 
distinfü.{os de !_lomada XHAN-FM y XHIO-FM acreditQron el total cumplimiento 

-r {especto de la( presenlacfón Eiocumental de las obligaciones deriva,das
1 
del título de 

'concesión. 1 "---
, \ 

\ 

\ 

/ ( / 

"· 
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En relación a las estaciones con distintivos de llamad9 XHECS-FM, XHESR-FM; XHJH-
FM, XHQS-FM, XHZE-FM y XHZU-FM, de la revisión practicada a los expedientes de los 
Concesi9narios'. s~ advierte que han acreditado la \prestación del servicio de 
radiodifusióí)'\ y aprovechamiento de las ban<;:las de frepueo~ias concesionadas eh 
las poblaciones principales a servir, sir1 embargo, existe~ \omisiones en la \ 
p\esen:tación de ciertas obligaciones documentales; no obstante, ( esta . ' 
circunstancia no pone 1 en riesgo o afecta la prestación de lbs servicios de 

1 

radiodifusión que ofrecen los Concesionarios. 
~ I 

Por su1 parte, por lo hace a las estaciones )(HEMU-FM y XHERS-FM, la U,nidad de 
Cumplimiento señaló que en los expedientes de las estaciones no obra constancia 
del pago de derechos por el uso de las frecuencias 218.625 MHz pdra los años 2013 / 
y 2014 por parte de Claudia Mario Bres Medina; y por las frecuencias 228.825 MHz 
para el año 2013Jy 225.225 MHz para los años 2015, 2016 y 2017 por parte de 
Radiodifusora XERS-AM, S.A. de l;:,.v, / 

1 

/ 

Al respecto, el artículo 21 d~I Códig-9 Fiscal -de la Federación, dispone que cuando 
no se cubran las contribuciones o los aprovechamien:tos en la fecha o dentro del 
plazo fijado por lasdisposiciones fiscales, su monto se actualizará despe el mes en / 
que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán 

/ 

pagarse recargo¡5 por concepto de indemnización al fisco federal por la fal:a\ de 
pago oportuno. lo anterior, sin perjuidio del entero que los Concesionarios deberán 
pagar por la contraprestadón motivo de la prórr~a de vigencia de la concesión. 

Por lo tanto, toda vez que ,el Código Fiscal de la Federación prevé la posibilidad de 
realizar el pago de las contrapresta¡ciones fuera de las fechas o plcizos e~tablecidos, 
a juido de 'esta auto¡ridad el ~ag~ de derec~os por rl,úso de servicios auxil/iares se / 
trata de una obligación que puede ser normalizada por los Concesionarios y, en ese 

" sentido, no debería traer como consecuencia la negativa de la prórroga. 

1 

Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificC?bl67S por parte de 
los Conqesionarios, por lo qu~ si• su inobservancia motivase la negativa de las 
solicitudes de r$ferencia resultaría en una conJecuencla desmedida, pues el objeto 
dE:r las Concesiqnes es\la prestación de un servicio de interés general en condiciones 
de continuidad, carácter inherente a~ servicio de radiodifusión en términos del 
artículo 6º constitucional. 1 1 

1~ 

/ 

rtñ ese sentido, este Pleno considera que, si bien los dictámenes de oqligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen ?o'nstar Ólgunas omisiones por parte 

¡ l 1 
1 \ 

i .i \ 

I 

\ 



\ 

/ 

\ 

I \ 

j ,-

) de los Concesionarios, ést?s no se c~nsideran motivo suficiente para negar las 
prórrogas solicitadas. 

( 

c) 

f 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 1 

/ ---✓ / 

1 favorable de la prórroga, no exime- a los. G::oncesionarios del cumplimiento de las 
¡ / 

obligaciones originadas durante la vigercia de las concesiones objeto de prórroga " 
o de las responsa9ilidades e~ que hubieren incurrido-los ConcE:sionarios con motiyo · 
del incumplimiento a las éondiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o administrativas, incluidas las contenidas en los títulos de concesión en 
comento; con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

' \ 
Aceptación de condiciones. Por cuanto hope a este requisito, que refiere qJUe los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que teridrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionqrios las nuevas condiciones que se establE?cerán en los Títulos de 

1 ConcesióQ que E,_n su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dichos 
instrlJmentos. ' 1 

/ • 

1 / / 

Asimismo, este Pleno estima que en atención ¡a lo pispuesto en el numeral 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: EsR_ecificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación 9e las estaciones de radiodifusión sonora en frecuyncia modulada en la 
b(!nda de· 88 MHz a 108 MHz", la anchura de Id banda ocupópa porla estación dé 

- radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo Gle estas frecuencias para las 
transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso correcto y eficier¡te del 

· espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódic9 de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuercfo poi el que1 s

1
e modifica el 

Acuerdo por el que se integra ~n un solo documento, la información' técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionario~ y permisionarios de ( 
radiodifusión deb,en exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y· 
I ra~sportes y de Gobernación, publicado el 36 de abril de 1997", publicado en ~I DOF el 
28 de junieode 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

f I 

\ 

I 

I 
) 

\ 

I \ 
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Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XIII de la presJnte Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado én el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley,-mediante oficios l .-108 y l .-145 de fochas 

/ 

7 y 28 de junio ambos de 2017, así corno 1.-17 4 de fecha p de julio de 2017, emitió opinión 
técnica no vinculante resp~cto de la prórrog9 de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, <;Zionde, e~tre otras cosas, señaló que de autorizarse las prórrogqs se dota de 
certeza jurídica 0 1 los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, 
aprovecHomiento y explotaciqn de\ las frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, para seguir prestando e¡ servicio de radiodifusión considerado en

1 
el 

C?rta Magna como un servicio público de interés general, en el entendido de que 
1

las ( 
prórrogas se ajustan a la política pyblica_;señaladd por el Gobierno de la Re¿ública e~ el 
"Plan Nacional de Desarrollo 2013-207t3"y en el "Programa Sectorial de Comunicaciones 
y Transportes 2013-2Ó78", 

\ / 

Ahor,0 bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficios\señalados en el Antecedente XVI emitió 
opinión indicandd que no existe interés público en recuperar el espectro concesionado 

/ para su re-planificación o futura utilización para uh servicio distinto al de Radiodifusión. 
\ ~ \ -

· De, i6ual forma, los Coí:\cesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
1 

cdrrespo~diente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de 
estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en 

"-· materia de telecomuniGaciones o radiodifusión, para el uso, aprov~chamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ - / / \ \ 

\ 

Por lo descrito en los puntos antes 
1

referidos, se considera que se ~an sGtisfecho lb'S 
requisitos de procedencia de las prqrrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra ceiusa o 
impedimento legal, en1 consecuencia, esta autoridad estima procedente e~ / 
otorgamiento de los prórrogas solicitadas. ; \ 1 I 

" 1 1 

Cuarto.- Cambio dé Frecuencia de ÁM a Ffvl. Como 'e señaló anteriormente, la COFETEL 
autori~ó a los Concesionarios el cambio pe la frecuencia de AM para operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

' \ 1 El numeral SE?xto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
1 expresamente los términ:ps bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto 

de operar en la band9 de frecuencias de F['f, para lo cual disponía lo siguiente: 

\ 

/ 



/ 

\ 

/ 

\ 

"SEXTO.- El c;gncesionarib o permisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia 
de FM en un plazo no mayor: de un año, contado a partir de que se notifique el cambio 
.de frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesiorJario o permisidnario &eberá continuar la operación de la frecuencia de 
AM estandb obligado a transmitir en forma simultánea •. el mismo contenido de 
programación en las frecuencias de AM y FM durante un año, contado a partir del 

\ ! 

cambio de frecuencias, salvo que E)n la cobertura de. la estación de AM se encuentren 
\ 

poblaciones que únicamente reciben el servicio de AM, debiendo tran~mitir en forma 
\ simultánea el mismo contenido en ambas frecuencias por el tiempo que dete.[mine la 

Comisión en cada caso. 
/ 

\ / 

Vencido dichG> plazo, concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, 
"' " aprovechar y explotar la frecuencia de AM, y únicamente podrá prestar el servicio 

concesiQnado a través de la frecrencia de FM.''<. \ 

(Énfasis añadido) J 

/ 

En consistencia con lo anterior, las autorizacioí)es de cambio Jde frecuencias en su 
\ CondiciónlJovena, señalan la obligación de los Concesior)arios de continuar operando 

en la frecuenda de )a banda de AM y de transmitir en forma simultánea el misí"0o 
contenido de 16 programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado 9 partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 
entendido qe que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotar la frecuencia de la banda ~ AM, y únicamente podrá-continuar prestando el 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la bahdu.EJe FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

\ 
/; 

Asimismo,i las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: / \ 1 

. 1 
!"DÉCIMA.- La presfÍnte autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frenté 
a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 

/ ' 
· aprovechamientos q explotaciones de acuerdo con las reglas y c°'ndiciones que 

establezcan las leyes y el título de concesión. ,, 

/ \ / 
"DÉCIMA SECfUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de 

¡ la frecuencia ( .. .) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, 
implica la aceptación ino.ondicional de todas sus Condiciones. ,, 

/~ \ \ 

/ 

." \ I 

Conforme .. a1 lo anterior, los Concesionarios informaron en las fechas indicadas en el 
-.............. i I 1 

Anexo 1 de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos d~.i'nstalación y pruebas 
realizados por la autorización de ~a~bio de, frecuencia. De igual forma, el año para 

~ realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere 1el numeral Sexto del Acu'erdo de 
Cambio de Frecuencias ha ve~cido,\ en ese sentido, concluyó el derecho de los 

; 
( 

/ 

/ 

_ _/ 
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Concesionarios para usar, 9lprovechar y explotar la frecuetJ,cia de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno1 derecho a 
la Na~ión por disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forrtna 
automática el derecho de los-concesionarios al la utilización de la frecuencia -de AM, 
ante lo cuaJ, únicamente pueden continuar proporcionando el servicio conc~si9Qodo a 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de FM. 

_/ 

Por lo ar;-iterior, las prórrogas de vigencia de la~ Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Concesiona91iento\ sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM p<]ra la prestación del servicio de radiodifusión sonora.\ 

\ 
..J.. ( - : 

Quinto.- L;}pinión en materia de -competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánic6, la Dirección General de Concentracione; 
y Concesiones adscrita a la Ufvidad de Competencia Económica, Jemitió"las opiniones 
señaladas en el Antecedente XV, como se describe en el Anexo 4 de la 1presente"---

r 

Resoluciót¡', mencionando lo siguierte: ! 
( 

Al respecto, la Dirección General de C,oncentraciones y Concesiones señaló qüe en los 
\ casos se7alados en. el Anexo 4 -estaciones XHECS-FM, XHEMU-FM, XHJH-FM, XHQS-FM y 

tHZU1FM-, en caso de autorizar lap prórrogas no se prevé que se generen efectos 
contrarios-al proceso de competencia y libre concurrencia en las localidades en las que 
se presta el servicio_ de radio abierta comercial. 

En relación a las estaciones XHAN-FM, iXHERS-FM, XHESR-FM, XHIO-FM y XHZE-FM conforme 
a los ele\mentos señalados en el Anexo 4, con apoyo de la opinión emitida por la Unidad 
de Competencid I Económica se colige que existe una acumulación de espectro por 
parte de los Concesionarios que no resulta congruente con condiciones de competencia I _. 
y lib1e concurrencia. / \ 

1 

Ahora bien, para estos casos, un~ negativa d~ prórroga implicarí<t dej,Qr de prestar el 
.servicio de radiodifusión a través de las frecuencids concesionadas, ya que no habría 
otro agente económico, adicional a los existentes, que continuara prestando el servicio 
inmediatamente. 

\ 
En efecto, en el 1corto plazo no habría un nuevo competidor que-brindara el servicio de 

I 

rqdiodifusión/en la localidad de interés, debido a que se tendrfa que: i) incorporar la 

¡) 

I 

I 

/ 

/ 

r localidad en los Programas de Uso y Apfovechamiento de Bandas-de Frecuencias y ii) 
llevar a cabo la licitación de la frecuencia. 1 / 

I 

\ \ 
\ 

/--

\ ( \ 

( 

\ 
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\ 

) 

\ 
( 

i 
En concordancia con las opiniones respecto al análisis en materia de competencia 
econ-ómica y con base e~ la información disponible, este Pleno considera que con el 
otorgamiento de las prórrogas de las estaciones XHECS-FM,/XHEMU-FM, XHJH-FM, XHQS
FM y XHZU-FM, no se gener~ 1una concentración del espectro, por lo que no ha~ría 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia relacionados con 
este aspecto en las localidad~s en las cuales se presta el servicio de radio ab¡erta 
comercial; por otro lado, las prórrogas contribuirfan a lograr el objetivo del Instituto 
consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y radiodifusión; por lo 
que hace a las estaciones )~HAN-FM, XHERS-FM, XHESR-FM, XHIO-FM y XHZE-FM, otorgar 
la prórroga permitiría asegur9r la conti¡nuidad de la prestación del ·?ervicio. 
( 

Además, para las estaciones XHERS-FM, XHESR-FM y XHIO-FM, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones recomendó evaluar la posibilidy]d de incluir en futuros 
prog{amas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias, la licitación 
de frecuencias en la banda FM, en las localidades en cuestión, como concesio,nes de 
uso comerci

1
al. " -~- '\ 

1 
· , 1 

\ r 
\ ' 

Por lo antes .expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
\ materia de c9mpetencia económica en térn1inos de las facultades estatutarias del / 

Instituto, el procedimiénto para resolver los Solicitudes de Prórroga materia de la pres~nte 
Resolución, está fundamentada en la Ley y en los propios t(tulos de concesión a 
prorrogarse, en términos de .los artícu)os Sérotimo Tran~itorio ~el Decreto de Reforma 

• 1 

Constitucional y Sexto Transitorio "del Decreto de Ley, pues el· presente procedimiento 
. ( 

sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continuar operando la estación al 
amparo de 'los títulos originalmente otorgados mediante su prórroga, lo que no impide 

1 • 

que el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

"' ( 

Lo anterior, sin perjuici6 de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que 
• • 1 

cuenta para iQ,vestigar y, eri su caso, determinar si existen las condiciones de 
competencia en los mercados con, el objeto de satisfacer los principios y finalidades ~ 
que se refieren l~,artículos 6º apartqdo B frdcción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y decimoséptimo de la Constitución. \ 

1 

1 

. 1 \ 

En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios:. 
importantes para la contirluidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desc¡mollo tecnológiqo, además que favorec~~ la generación, 

1 man¡enimiento y estdbilidad de las fuentes/ de trabajo necesarias para la operación y 
funéionamiento de las estaciones de radiodifusión./ 

\ 

\ i 

\ 
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En conclusión, al haberse satisfeci:lo los requisitos\exigibles, atento a 1ds disposicioñés 
legales y reglamentariaf aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente ~I etorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 

1 

Sexto.- Concesiones pdra uso comercial. Como se p~ecisó previamente, en el ~:yesente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En tal sentidó, el régime1n aplicable para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a qu'e las 
condiciones regulatori_c::i_s que deberá observar el\concesionario deben ser acordes a las 

/ disposicione~ constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su • 
otorgamiento al tratarse de actividaqes regulada~ relacionadas con la prestación de un / 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mencióh que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 

" "' / \ 1 \ su otorgarpiento. 
" 

En consecuencia, atento a lo expuesto en eÍ párrafo anterior, así cbmo en razón de 
habérse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presen~e 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radio

1
eléftrico 

para uso comercial toda vez que el uso, aprovec~ami~ntd y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lücro, en términos ae lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 

/ ( 
/ 

Asimism9, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una conpesión 
única para uso comercial a cada concesionario, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 66 y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud c:le que ésta es la que confiere el 
derecho 1d~ prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y rodiddifusión. 

1 ~ 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen 10.s modelos ~e los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y en su caso de ', 

. concesión única a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y 
condjciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Séptimo.- Vigencia de)as concesio7es para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los1 artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia qe la concesión única y las concesiones 
sobre e.l espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 / 
(veinte) años respectivamente. 1 / 

!En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el esp~ctro radioeléctrico para uso 
comerciali que con motivo de la preserite Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 

( 
1 

\ 

) 

\ 

) 
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/ . ', I ( 
años, efiÍ tanto que las/concesiones únicas para uso comerci9I tend~án una vigencidde ¡ 
30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida en las ConcesÍ~n~s respectivas. / 

\ \ 
Al respecto, es importante resaltar que la vigencia ~e :ajusta -a lo estipulado el¡) la Ley, 
toda vez que se trata dé' un m.Jev9 acto de otorgamiento que estará sujeto a las 

! 

dispo?iciones del marco regulatorid vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atril?uciones\ conferidas 
establezca el má~imo periodo de vigencia en las concesiones a ot~xgar. \ 

\ 

Findlmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigyncia otorgada ¡para las concesiones .para uso comercial en materia de- / 

1 radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesio~ariQs, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamierito se 
resuelve en virtud de lo presente Resolución. · 

\ 
Octavo.- Contraprestación. La balda de frecuencias del espectro raqioeléctrico objetó 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de lq 
Constitución, constituye un bien del dominio direéto de la Nación, cuyo uso, 
ciprdvechamiento o explotación puede ser otorgado en cpncedión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. ~ 

/ I 

El espacio aéreo es el medio en $1 que se P(OPBgan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión qe ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

r radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la p(opia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efécto dicho precepto establece: 

\ 
"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, \ 
los munbpios, el Distrit9 Federal y los órganos político-admirlistrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer 10/objetivds a los que estén destinados. 

~ 
/ 

/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
I 

de servicios de cualquier naturaleza y 1/1;1 contratación de obra que realicen, se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 

1 pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrqdo, / 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calicfad, financiamiento, oportynidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

\ \ I 
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Cuando las licita,cíones a que hace referéncia el párrafo anterior no sean idóneas para J 

/ 

/asegurar dichas condiciones, las leyes estable9erán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado~ 

\ 7 / 

1 1 ... ( 
/ I ) ) 

En ese sen~ido~ es irfí'portante señalar que, entendidos los recursos económicos com6 
1bienes del 

I 

dominio de la Nación 9usceptibles de concesionarse a cambio de ur¡a 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe co~siderarse también co~o recurso 
ecqnómico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contE;nidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por 1b que en· el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contrdprestación económica, máximsz que, en el presente/....___ 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 1 \ 

• • \ o / 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir unb contraprestac\ón ~conómica. por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso; aprovechamiento y exf'.¿lotación 
de un bien del dominio dirycto de l.a Naci~n, se enc(uentra establecido en los artículos 28 \ 
párrafo décimo séptimo de la Con.~titución y 114 de la Ley. \ / 

1 ·. 1 

,Derivado de lo anterior, es necesario identificcir el alcance de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 
¡· / 

\ 
Al respecto, es importante señalar que el término '1otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"conse[1fir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta "7

• 1 
) ) \ \ 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no és limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo qquel acto mediante el cual el Estado cede el 

"'· derépho de uso, aprovechamiento y explotación de bienés dominio de la Nación, sea 
por prir:nera ocasión, como en el caso del otorgamiento~de frecuencias de radiodifusión' 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 

1 1 

ocupa, a razón de un acto mediante el cu61 se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesiqn, es d~cir, drorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 

~ r y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). / 1/ 

/ 

\ 
1 ~ttp:/ /lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 
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En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se enct:Jentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 

/ / 

obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es ... 
reconocido ningún derecho real sdbre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede f I derecho qe uso, aprovech9miento o explotaciq>n, de acuerdo con las re9las 
y condiciones que establez,can las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello dE;1✓conforr¡7idad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

/ \ 

El procedimiento de determinación del pa~o de una c6ntraprestación por el 
9torgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar band9s de f~ecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso1corT7ercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indipó en el Considerando Segundo de la presente 

. - ~- ;' 1 

Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga <;:le las concesiones 
originarias se realizó de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. '\ 

\ 

~n consecuencia, en ejercicib de las atribuciones estableci9as el artJculo 29 ftacc(ón VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
conc;iesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 

~ 

mec;:iiante oficio No. 349-B-1149 del 22 de septiemb1-e dE¡¡\ 2017, la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió opinión favórable respecto del monto de los 
aprovechamiénto( por concepto de contraprestación que le correspond~ cubrir a lo\ 
ConcesionarJos por el otorgamiento de ~as prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para lb prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. "-

-- ~ 
. - ) 

rfn específico, en el oficio 349-B-1149 antes c(tado, la SH~P mencionó lo siguiente: 

''( .. ) 

l. Que al utilizar la metoqblogía de cálculo de las contraprestaciónes que la entonces Cofet~J 
usó, se logra que l<¡>s aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes 

' 1 
con los que en s.u momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que SEf estima el valor 
de mercado de cada concesión con base en las carm¡;terístia::as particulares que tiene 
cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencial 
económico de la zona concesionada. 

\ 

\ 
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2. Que fodop los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de coecesión de 
radio que se han colprado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de ( 
Referencia (que se actuó/iza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la 
concesión) y la misma metodología de cálculo. 

j 

3. Que se fija un diferente valbr para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 

,.,----. promedio más bajas en las estaciones de AM. 

4. Que la metod~logía que utiliza el JFT para determinar~/ límite de la' Job/ación de 6.5 millones 
de habitantes toma en cuehtq las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitánas del país y los analizq con base en un modelo estadístico. 

5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza 
se logra que al considerar la población seNida por cada estación, no se presenten 

'\ incrementos desproporciona/es en c~so alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dónd~ se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. - ( 

6. Que la poblopión considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 
Cem¡o de Población y Vivienda INEGL 201 O y para el cálculo del Factor Económico se 

, utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
información de dichos censos continúa siendo la más feciente publicada a nivel localidad. 

/ 

-------------~ ' "'1 7. Que al incorporar dentro della fórmula a la población seNida por cada estación consistente 

I 

8. 

en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 0t1ditiva 
(7 4 dBu para estaciones de/ FM y 80 dBu para estacion1s de AM), se logra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por Jo mismo su valor 
económico. 

Que se incluye en la metodo/dgía para el cálculo de /os aprovechamientos\ un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estabión de que se trate de acuerdo 90n sus 
cpracterísticas objetivas, en' cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro"de 
rddiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica-/FT-001-2015 
para estaciones AM. .i · 

9. Que ia utilización de un Factor Econ·pmico para el cálculo de los aprovecham/epntos por los 
cuales se solictita opinión, se justifica en r~zón de que se refleja el valor de rr;ercado df las 
concesiones en las que además de la población seNida, se tome, en cuenta el potential 
económico de la cobertura que se conoesiona. En donde a mayor actividad económica 
de(sector productivo de la zona concesionada, el valor de las·concesiones resulta más 
grande, en donde )os incrlfme/ilfos en el Facto~ Económico reflejan el inctemento en los 
ingresos potenciales que las empresas pueden re\ibir. · 

1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría conside~a que es aplicable Jo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que re9uitcfr aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
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(INPC) de julio de 2017 que corrr3sponde al mes ónterior a Jo presenráción de la solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de1 Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

·. 1 

11. Que al actualizar el Valor de Referencia propuesto con base en Jo dispuesto en el artículo 
/ ' 

17-A del Código Fisco/de la Federación, se logra que/os ap~ovechamientos solicitados se · 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor co!!'espondiente a~ bien de la Nación ~ue se está 
conc~sionando. Actualizar el monto de la contraprestqción/a una fecha anterior implicaría 
que et Estado recibiera un importe en 2017 quf no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en mor:()ento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federadión (CFF). 

1 

12. , Qué conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
)de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población SeNida) y por la suma 
del Factor Técnico y del Factor Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejadb en la misma proporción sobre~/ monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello/~ actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia YÍ con ello se logra que~/ va/br de la 
contraprestación estimada refleje en la mismq proporción la actualización por inflación. 

\. . 

1 13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de julio de 2017 es de $0. 9863 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mJentras que para estaciones AM se ajusta este valor 
al 35% obteniéndose un md>ntp de $0.3452 pesos. Ambos valores corresponden a 
concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actu(ft que cada radioescucha 
potencial aporta al va/01_de mercado de la concesión de radio. 

\-
1 1 / / 

14. Que el IFT sigue utilizando la mefqdo/ogía s~ñalada en el pre1ente oficio, debido a. que, por •. 
una parte, la Ucitaqión IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de 
espectró radioeléctrico ppra el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de 
AM y FM rn[m continúa con ac;;tividades en proceso, y p9r Jo tanto las ofertas más altas que \ 

1 

se registraron aún no pueden ser consideradps como una referencia de mercado final, tal 
como Jo señala el inciso V del artículo 1001 1e la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aún deberán cur:()plir 
con las condieiones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividÓdes 
previstas en las bases de licitqción. 

15. ¡Que la Suprem.9 Corte de Justicia/de la Nación, en su resol~ción no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento dti la prórroga de concesiones 
de radio, por lb que se ha utilizado una metodología que incluye un Valor de Referencia 
para determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de 
radio, siendo /a misma metodología que la Secreta•ía de Com4nicaciones y Transpc5rtes y 
la extinta Corriisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 
monto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. ¡ 

( 1 / 

16. Que de conformidad a Jo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titu19res qe 
las 88 concesiones iniciaron el proceso efe solicitud de prórroga de sus títulos de concesión 
con posterioridad a la integración del Jn'?tituto F<:3deral de Te/ecomunicaciones. /

1 

1 
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17. Que e/)1 1 de Junio de ¡2013, se publiccf¡ en
1 
el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, ,publicado en el D.O.F. el 11 de ¡¿nio de 2013 que señala que el Instituto
Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las eontraprestaciones para el 
otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización• de servicios vinculados a 
éstas, previa opinión n9 vincu/d~te de la autoridad hacendaría. 

\ ! 
18. Que lo sefialaro en el nurrieral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 9~ de la 

LFTyR que establece que todas las contrapt'estaciones requerirán previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, ¡ 
aprovechamiento o explotación debe otorgarse con Sujeción a /0,sprincipios de eficiencYa, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de /ctConstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 qud 
conforman su capítulo económ!cd. \ 

1 
\ 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el art;ícu/o 100 de la misma ~ey, prevé que 
para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acerrte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 
Instituto, entre las que se incluirá el pago de una c¿ontraprestación. f · 

Que el otorgamien¡to dtrt una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto d& 
otort}amiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
d~I Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las i bandas de frecuencias mediante un 

/ 

procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para Volver a 
obtener tales frecuencias pagando uro contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión corresponcjlente. 1 

22. Que el. uso, goc1, aprovec¡hamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se en?uentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones enfunción del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de bandá y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, ery:re otros aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que las. contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio. de radiodifusi6h sonora, deberán tomar en consideración el 

/ . 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 

1 

sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
pob/ación,/sl es unb estación de AMo FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. \ 

2 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprem6 Corte de Justicia de la Nación. 
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24. Que los cobro/que establezca el Estado deben reflfjJar el valor de mercado de las bandas . 
de frecuencias, Jo cual es consistente con Jqs mejpres prácticas internacionales como Jo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperacjón }l el Desarrollo 
Económico (OCDE)para que /9s cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 

) uso eficiente de este rec~rso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
econórAicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, efidacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los 

\ 

objetivos de política pública. ( 

26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 

-- derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ 0 ', 
( .. .)" 

r Asimismo, continúa señalando; 
~ \. 

/ "( .. .) ' \ 
.. 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio e'stán 
actualizados por inflación al mes de julio de 2011\:)Qr lo que el IFT deberá actualizar el 
monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC más rbciente 
disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. ( 

/ \ 
El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 

\ 
población servida con calidad auditiva de las· 88 concesiones, opinados mediante el 
presente oficio, se muestran en los anexo (sic) By C que forman parte del presente ofic/o. 

\ 
El entero de los aprovechamientos que resultan de la opinión 9.ue se emite mediante el 
presente oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas. por esta Secretaría, 
mediante la clave de entero correspondiente, en una~sola exhibición y previo a la 
entrega de las prórrogas a los títulos de conc(3sión respectivos. 

\ \ 1 ! 
Los ,pontos calculados para los aprovechamientos opinados mediantr3 el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal poreJ uso de las frepuencias para proporcior¡iar 
servicios df:J telecomunicaciones distintos al de radiodifusió(I. 
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En resumen, la metodología fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguiente 
f - 1 I' d \ / , ormu a ap Ica a: ' J 

Contraprestación (C) 
\ 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
1 

/ \ Factor Técnico (FT)) ) 

Donde: 

VR= 
P= 

/ \ FT= 
/ "-
FE= 

1 

Valor de referencia e~ pesos por habitan1e. "-- \ 
Número de habitantes ~ue residen en el contorno audible de la estación concesionaddque reciben 
la señal con calidad aL.Jditiva. 
Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores par AM 
entr~ 1 y 2 y para esfaciones de FM entre 0.1 y 2.04. . 
Corresponde a la capaci<s:tad '{)COnómica de la zona de cobertura cdncesionC'\da, c:;on valores 
ponderados entre 1 y 2, en función del1 v~lor pec .. cápíta de la producción bruta de la zona 
concesionadp (VBP) que se aproxima al VBP de la principal lodalidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo ~onómico d;I INEGI 2009. 

1 

• Valor de referencia 
\ 

\ ( "-
/ 

En 2005, la SCT en conjunto con la Cofetel estqblecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. ( / 

'-
Para las estaciones que operan en la banda de AM: el IFT determinó que el Valor de 

. / -
Referencia representa el 35% del valor de referencia de 4na estación de FM, esto 

' considerar;::1do que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
\ estacione~ de AM ql'..le en las de FM. 

\ \ 

El Valor de R~feren'cia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vi~encia de concesiórl de 12 años para estaciones FM el IFT I°'-actualizó por inflación con 
el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente er¡\ el Diario 
Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de Éstadística y Geografía, de acuerdo 
d lo establecido en el artículo 17-A-e:lel Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 
2005 fecha en la que está 1ctualizado ~I Valor de Referencia de $0.50 pesos por 
~abitdnte, a jwjio de 2017, INPC más reciente dispohible a la fecha de solicitud de opini<Dn 

\del IFT. Además, el Valor de Referencia se pjustó por el periodo de vigencia de las 
prórro¿as de concesión que se tiene previsto otorgar, 20 años, mediante la metodología 
de Valor Presente Neto dado que el plazo de la vigencia de la Rrórroga <de la concesión 

\ es mayor (pasa de 12 a 20 añ~s) el v~lor económico de la c0ncepión tqm9ién lb es, este 
ajuste busca que este incremento se refleje en el monto de la contraprestación.\__ \ 

'" \ 

( 

\ 



\ 

/ 

\ '· 

/ 
\ ' . ' \ 
De acuerdo con el INEGl-el INPC de los meses citados son los siguientes: 

1 
INR'C diciembre 2005 F 80.2004/ 

/ 
/ 

/ 
. / INPC julio 2017 

1
= 126.886 

La actualización por inflabión se realizó de la siguiente mantra: 
/ 

1 
INPC julio 2017 

Factor de actualización 
INPC diciembre 2005 

126.886 
80.2004 = 1·

5821 .. --
I 

Este foctor de actualización se multiplicó por el Valor qe Ref~rencia de $0.50 establecido 
en 2005, para obtener1~I Valor de Refere'ncia actualizado a julio de 2017: 

\ / \ 
Valor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.'7911 

Es importante mencionar que la actualización del INPC se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo l 7~A del Código Fiscal de la Federaóión~ mismo que. a la letra 
dice:-.. 

/ 1 

\ \ 
/ 

"Aitfculo 17-A.- Él monto de las contribuciones,\ aprovechafnientos, así como de las , \ 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del tiempo y ' 

-con motivo e¡Je los cambios de precios en el país, pdia lo cual se, aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. picho factor se obtendró 
dividiendo e/ fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entr~ el citado índice correspondiente al mes anterior al más/antiguo de 
dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechbmientos, así como las devoluciones a 
cargo del fisco fecjeral, no se actualizarán por fracciones de mes. \ 

/ \ 
( \ 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor dfl mes anterior al más 
reciente del periodo, no haya sido publicaJo por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice i 
mensual publicado. ' 

' '-.. 

Los valores de bienes u operaciones se 6ctualizarán deacuerdo con lo d/spuesto por 
este Artículo, cuarldo las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones señalarán 
en cada cas~ el período de que se trate. 

/ 

\ 
/ 

/Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídicC!J qu~ tenían ante~de la 
actualización. El monto de· ésta,· determinado en los pagos provisionales, definitivos y / 
del ejercicio, no será deducible ni acreditable." J 
(Énfasis añadido) \ 

De lo anterior ¿e colige que todas las contr0pfestaciones previstas en la ,Ley se 
r actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios 'de precios en el 

. , .1 1 

país, con base en el cambio porcentual e~tre el Índice Nacional de Precios al 
/ \ \ 1 

J 
1 

/ 
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/ 

Consumid<;:>r del mes correspondiente al cálculo oríginal y el más reciente publicado. 
Cab~ señalar, qve las contraprestbgiones por yl otorgamiento de las prórrogas de las 
concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza dy aprovechaynientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

( \ 
' Cabeprecisar ~ue la a<2_tualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 

ropera por el transcurso del tiempo y con motivo pe los cambios; de precios en el país, a 
fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 

" pago para que el fisco reciba una suma equiv91ente a la que hubier9 percibido de 
( haberse 1cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 

1• la naturaleza jurídica que tenían antes de la actL:10lización. 

\ 

/ 

/ 

Es por esto que conforme a la_ fórmula ¡establécida para el cálculo de I las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de 1/)abitantes 

~ 1 

(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
proporción I sobre el ~onto de la contraprest9ción que se obtengo; por ello la / 
actualización por infldción a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el 
valor de la contraprestación refleje en la misma prop~rción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de ff7mporalidad en lb vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de SÓ.7911 es para el cálculo d~ una contraprestación 
con !vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: 1 \ / 

/ ( \ 

"' 
Donde: 

~ ... ) VRn * í 
Pago anual = 1 _ (l + o-n 

\( 

/ 
\ 

I 

1 VRr - es eilmontoi,del valor de referencia a 12 años actudlizado a julio de 2017 ($0.7911) 
í - es la tasa de descuento real anual (l 0.11 %) 

n - es el p'eriodo que se quiere anualizar (12 añ<?s) \ 

Por 101 que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 
\ 

$0.7911 * 10.11 % / 
J>ago anual= 

1 
(l 

1 1 
).1.12 = $0.1167 

. . - + ~-1 % 1 

- ( 

\para obtener el valor de referencia para t.ina concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las embresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de 

/ 

J 

\ 



/ 

\ 

\ 

! 
\ 

\ 

I : ¡ 
~ ( 

d~cha concesión con el pago anual anteriormente obtenid~, mediante la sig~iente 
formula: 

( 
! 

Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual=, ' i -

Donde: 
/ 

) 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por1 la Secretaría d
1
e Habiendo y Crédito 

Público. 
/- 1 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). 
Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

I 
/ I 

I $0.1167 * [1-- (1 + 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= , 

1 1 
=\ $0.9863 

0.1 % 1 . 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado esde $0'.9863 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3452 pesbs por habitante 

1 
/para concesiones con vigencia de 20 años para estaciqnes AM, el cupl fue actualizado 

/ 

con el INPC de julio de 2017. 

• Población seNida 

Es el número de habitantes cubiertos 1por la estación concesibnada con c_alidad 
auditivq La cobertura poblacional deriva d~ calcular el contorno audiblé comercial y 
determinar la población cubierta dentro-de dicho contorno, conforme 0

1 
lo dispuesto en 

1 ' 

la disposic!9n IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos paro la instalación 
y operación de las estaciones de ra,e:liodifusión i5onora en frecuencia modLJlada en la 
banda de 88 MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorno audtble de 74 dBu). 

Al incorporar -dentro de la fórrhula de cálculo de la contraprestación al dato de "' 

población, s: _109ra que l~s 9?ntraprestacion_e~ refleJen ~ue cada,.concesi~~ tiene 
\ cobertura~_dst1ntas, lo que 1mpl1ca que la cantidad d_e habitantes puedar:i variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del apro,vechamienlo al 
número de habitóntes se log(a que el monto resultante refleje el ta~año de la población 

/ 1 

de coberturd de la concesión. 
/ 

1
En este ord~n de ideas, es importante mencionar que la población contenidb dentro del 
contorncb audibfe se calcl ila medicmte el uso de software especializado para la 

f predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 

· I 1 
' 1 

/ 
\ 

\ 

1\ 
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propagación, y que es utili
1
!Z.ado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 

de carácter técnico, además de las bases ~e datos cartográficos digitales d~ terréno 
1 

del INEGI. Una vez que se dibuja el área del cóntorno audible correspondiénte se integra 
en el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 

1 

INEGI del año 201 O, donde el mismo software\extrae.el dato correspondiente del número 
de hóbitarites contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 

/ / destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de PoBlación y Vividnda qu~ p~blica el 
INEGI. \ " 

• Factor Económico 

\ l , . 
El factor económico ti~ne como finalidad reflejar el 1valor de mer<taeio de las 
concesione~ en las que abemás ¿f la pobla~ión\ serVlda se'tome en cuenta el potencial 
~9onómico de la cobertura que se c6nce,sion~. 

1 ' \ 

Lo anterior: considerando que la radiodifusión desempeña una actividaq comercial la 
¡ cual de'pende de las c~ndiciones económicas de la principal población a servir. En este 

· sentido, se t.Jtili4a este factor con el fin de que.el monto del aprovechamiento refleje el 
- 1 

valor d) mercado de la banda de frecue~cids que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese senti~o, el factor económicc}es un factor adimensional con valores 
ponderados entre ~ .O y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción-p~r cápita, 
conforme al INEGI. r ---. 

\ /1 
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con base en la 
información del Censó Económico INEpl 2009, entre población del municipTb -de la 
~ocalidad principal a/servir con base en la información del Censo de P0.blación y 
Vivienda11NEGI 201 O. 

. PBT ~ 
Valor Bruto de la Producción per cápita = 

PPS ¡ 

Donde: 

P~~ - es la Producción ~ruta Total ;e Municipio de la Localidad Principal·a Servir. 
PPS- es la Población d~I municipid de la Localidad Principal a Servir. 

1 \ 

EJ.resultado obtenido determina el rango de cdráder progresivo en el que se e.ncuentra 
.r el valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 

metodología de cálculo d~ contraprestaciones: 

/ 
\1 

\ 
/ 

I 

/ 

/ 
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J 

20a30 

30 a40 

40/a 100 

mayor a 10 

2 

3 

4 
- 5 

6 

I 
/ 

\ 

1.2 
1.4 
1.6 

1.8 

2.0 
\ 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a 
servir de la ~stación, ya que ésta guarda completa relación con el\ monto de la 
producción bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato \de 
producción bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la 

\población servida, la cual puede incluir una o más localidades adidonales a la localidad 
principal a servir, se tendría que tomar en cuenta lo producción bruta de esas mismas 

1 1 1 

localidades adicionales, dato inexistente a nivel•localidad, para establec~r un ValOr 
~ruto de la Producción per cápita que sea coherente con el monto de lq población 

/ 

servida. 1 \ "' · / 

• FaGtor Técnico 
/ 

r \ - ~. . 

El factor1técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el cor:1torno 
protegido, caracterfsticas que están definidas en la Disp9sición)écnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estación. 

\ 
- ---

A mayor detalle, dicho component~ es un factor.adimensional co~ valores ponderados 
'l entre 0.1 y 2.04. Depénde de la clase de cada estación, conforme q la citada Disposición 

y la ~iguiente tabla. 

A 3 100 0.53 

AA 6 100 28 0.62 

, Bl 25/ 100 45 

B 50 150 65 1.44 
. 

Cl 100 300 72 ~- l.6 

e 100 600 92 2.04 

D 0.05 45 n.d. 0.1 

_/ 

I 
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Derivado d1 lo bnterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión 
favorable de la SHCP y considerando la aplicaéióñ de la metodología descrita, este 
Pleno, con fundartiento én los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la L~y, fij9 los montos de 
la con'traprestación que les T orresponde cubrir a los Concesionarios po'r la frecuencia 
del espectro rddioeléctrióó, los cuales ascie~den a las cantidades que se encuentran 
precisada~ en el ResolJtivo C~arto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

P9ra dichos efectos, los Concesionarios contarán con un pla~o de 30 (treinta-) días hábiles 
para acifptar,,,,las nuevas condiciqnes contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 5 y 6 de la pr~sente Re7olución, términb que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notifioación de la misma. 

/ 

Adicionalmente los Concesionarios contarán cdn un R!azo de 30 (treinta) días hábiles 
contádos a partir del día siguiente a la fecha de recepojón del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comp(6bdAtes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

. . " 1 

Los plazos sefialados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
e<S.hibición d~I comprobante de pago de la c<pntraprestación- serón prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de fo est~blecido P¡Or el artículq 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 1 

\ 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago ,fotal de las 
contrdprestaciones, este Instituto expedirá los títulos de-~ Concesión para usar, 
aprovechbr y expletar bandas be frecuencia del espectro radioeléctrico para 'LJSO 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a 

1
que se refiere la ~resente 

Resolución. La condición !relativa al pago de la contraprestación fijada quedará 
contE;7nida en los títulos de concesión de esJectro radioeléctrico. 

1 

. ~ 

Por loJanteri<i;)r, con fundamento Jn los artículos 6º Apartad~ B fracción 111, 27 párrafos 

\ 

) cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto~décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 1 

Constitución Política 90 los Estado~ Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción .~ 15 
fracciones IV, LIVy LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fraccióh 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75: 76. \\ 

\ ~ •. \ 
fracción 1, 77; 90, l 9)0, 105, 106 y 112, 114 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radjodifusióni; "Acuerdo por el que se establec

1
en los requisitos pQra llevar a cabo el 

/ 
cambio de frecuencias autorizadas para prestqr el servicio de radío y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 

' ! ~ 

) de un bien d&I dominio público en transición a la radío digital", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de septiembrk de 2008; las condiciones relativas de los 

\ \ / 
\ / / 

I / 

/ ( 
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1 / 1 

títulos de concesión respectivos; 3, 16 fr0pción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico del lnstifüto Federal de Telecomunicaciones, este 
órgano autónomo emite los siguientes: 

-" RESOLUTIVOS 
// 

/ \ - -- -"- -
PRIMliRO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distinfivo de llamada , 

/ 

y población que se describen en er siguiente cuadro y en el Anexo l de la presente 
Resolución. 1 

/ 

RADIQ XEAN-AM, S.A. DE C.V. r XHAN FM 91.l MHz Ocotlán, Jalisco 

RADIO MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
\ 

2 XHECS FM 96.l MHz Manzanillo, <Solima 
\ 

3 
- 1 

CLAUDIO MARIO Bg_l;S MEDINA XHEMU FM 103.7 MHz Piedras Negras, Coahuila 

4 
RADIODIFUSORA XERS-AM, S.A. 

XHERS 1 FM 1 104.3 MHz Gómez Palacio, Durango 
DEC.V. 

5 
MARÍA GUADALUPE ESPINOZA ( 

XHESR FM 91,7MHz 
Santa Rosalía, Baja 

PEDRÍN 
1 

California Sur 

6 
R\DIODIFUSORA XEIO-AM, S.A. 

XHIO FM" /91.l MHz Tl:Íxtla Gutiérrez, Chiapas 
DE C.V. } 

7 RADIO XEJH, S.A. DE C.V. XHJH \ FM 92.9 MHz Xalapa, Veracruz 
RADIODIFUSORA XEQS 930 AM, 

\ 

Fresnillo, Zbcatecas 8 
S.A. DE C.V. 

XHQS FM 90.3 MHz 

9 RADIO NAYARITA, S.A. DE C.V. XHZE FM 92.9 MHz Santiago lxcuintla,I Nayarit/ 

10 PROMOTORES DE RADIO, S.A. XHZU FM 97.7 MHz Zdcapu, Michoacán 

/ --- / 
SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes/una Concesión para usar, aprovechar y-explotar bandas de 
frecl.lencias del espectro radioeléctri_co para us? comercial con ~na vigencia dEÍ 20 
(veinte) años contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que _ 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que se describen en el Anexo l . ·-

'--

Asimismo, séotor a a faVQ[_ de cad9 uno de los solicitantes una Concesión Ú~ica para 
Uso Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día siguiente 
a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. ' 

/ - ' - / 

( 
/' 
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' ',\SER.\líR ./ · 

RADIO XEAN-AM, S.A. DE C.V. XHAN FM Ocotlán, JallSCQ/ 

' 2 RADIO MANZANILLO, S.A. DE C.V. XHECS FM 96.l MHz Manzanillo, Colima 
--... 

3 CLAU' 10 MARIO BRES MEDINA XHEMU FM 103.7 MHz Piedras Negras, Coahuila 

4 RADIODIFUSORA XERS-AM,\ S.A. 
XHERS FM 104.3 MHz. Gómez Palacio, Durango 

DEC.V. 
! 

5 
MARÍA GUADALUPE ESPINOZA '-· XHESR FM 91.7 MHz 

Santa Rosalía, Baja 
\PEDRÍN California Sur 

6 RADIODIFUSORA XEIO-AM, S.A. 
XHIO FM 91.l MHz Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

DEC.V, 
7 RADIO XEJH, S.A. DE C.V. XHJH FM - 92.9 MHz Xalapa, Veracruz \ 

8 
RADIODIFUSORA XEQS 930 AM, 

XHQS FM 90.3 MHz Fresnillo, Zacatecas. 
S.A. DE C.V. 

9 RADIO NAYARITA, S.A. DE C.V. I XHZE FM 92.9 MHz Sahtlago lxcuintla, Nayarit 

10 PROMOTORES DE ~ADIO, S.A. - . XHZU FM 97.7 MHz Zacapu, Michoacán 

\ 
1 j / . /º anteril~ conforme a los"rérminos establecidos en los Resolutivo.§._siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unida~ de Concesiones y Servicios a notificar personalm~
1
nte 

a los Concesionarios, el contenido de la I presente Resolución, así como las nuevas 
cqndíciones establecidas en los mbdelos de títulos de Concesión a que se refie)e el 
Resblutivo Seg~ndo contenidas en jos1 Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios·su acéptación;expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día sigGiente a aquel en 
que haya surtiqo efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sol~ 'ocasión, en 
término$ de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

1 Administrativo. \ 
\ I \ \/ 

Asin;iisí!:10, se\ deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución; el oficio 
de opi,-iión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 1 

Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. · \ 1 
\ ' ./ ' 

9UARTO.- Una vez a6eptadas las condiciones y términos de los títulos de concesi2m bajo 
1 • 

lo detern(linado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 
comprobqnte de pago del aprovechbmiento fijado por este Órgano Autónomo, por los 
montos que se indican en el/siguiente cuadro'-.y en ~I Anexo 2, pór concepto de 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de,30 (treinta) días hóbiles 
posteriores <S;11 cumplimiento de lo\establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el 1Considérando Octavo qe la presente; plazo prorrogable por una sola 

r ocas1on, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federa~ de 
Procedimiento Administrativo. 

' / 
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/Ñiof.i,;J . fapo~sl ··· ·;..6,ri· ):;'.D }~í~;fi~~'II.~:;~ :~~~~v~N~iK ·. ,::<:/PQBLJ\Cl•Ni>•·•• .. • . .fv!QNTO Oij~A/•i 
CONTRARRÉSTÁcíó.r(í· . ."C•".''•:>.c.;;.:,.,, ... •, •<••./1 •• • ;· PRINC:IPALASER\/IR;l 

1 RADIO XEAN-AM, S.A. DE C.V. XHAN I FM 91.1 MHz Ocotlán, Jalisco f $ 310,474 
2 RADIO MANZANILLO, S.N. DE XHECS FM 96.1 MHz /Manzanillo, Col.ima $ 414,314 

3 CLAUDI0
1 
MARIO BRES MEplNA XHEMU FM 103.7 MHz Piedras Negras, $ 362,294 

Coahuila 

4 RADIODIFUSORA XERS-AM, S.A. 
>¡HERS FM / 194.3 MHz 

Gómez. Palacio, $ 3,436,181 
DE C.V. Duranao 

5 MARÍA GUADALUPE ESPINOZA XHESR\ FM 91.7 MHz Santa Rosalía, Baja $ 34,466 
PEDRÍN --- California Sur 

6 RADIODIFUSORA XEIO-AM, S.A. 
XHIÓ FM 91.1 MHz Tuxtla Gutiérrez, 

$ \ 1,812,271 / 

DE C.V. Chiaoas \ / 

' 
7 RADIO XEJH, S.A. DE C.V. XHJH ' FM 92.9 MHz Xalaoa, Veracruz $ 3,765,996 
8 RADIODIFUSORA XEQS 930 AM, XHQS FM 90.3 MHz Fresnillo, Zacatecas $ ' 623,097 

\ / / / Sa~tlago lxcuintla, 9 RADIO NAYARITA, S.A. DE C.V. XHZE FM 92.9 MHz $ 303,296 
/ Navarit 

10 PROMOTORES DE RADIO, S.A. XHZU FM 97.7 MHz Zacaou, Michoacán $ 202,021 

¡ / 
El· monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al mohlento en J1 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A¡del Código Fiscal de laFederación. 

/ 

' \ 
QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no 9en cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente qGedarál sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin ~erjuicio de 
las obligaciones para ~I uso, aprovechamiento y explotación del espectro ,radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer ,. 
las atribuciones de verificación, sup~rvisipn y, e~ su caso, sanción que correspondan. · / 

1 ' 
\ . 1 

SEXTO.- Una ~e¡. satisfecho lo establecido en los '1Resolutivos Tercero y duarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatut9-0rgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

¡ \ 

suscribirá los títulds de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro -radioeléctrico para uso comercial y de Concesió6~Única correspdndiente, 
que se otorguen con r4iotivo de la presente Resolución. , 

\ / '\ \\ 
SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad d~ Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesi9n para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeJéctrico y de Conc'Psión Única que se otorguen_ con motivo de la presente 
Resolución. 

1 

OCTAVO.- Los
1 
cohcesionarios, en cumplimiento a lo establecido en él último párrafo del 

artículo 112, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
-· ' 

m6yor de 90 (noventa) días hábiles contados q::J parfir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesió~ , a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 

r Instituto Federal de I elecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde tonste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

• 1 \ 

i / i 

( 

! 
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/ 
/ 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
1 TELECOMUNICACIONES 

-, NQVENO.- Inscríbanse en el l<egl~Jro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única p6ra uso comercial, así como los títulos de1 concesión para usar, apróvechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso coMlercial a que 
se refiere la presente Resolución, una ve~ que sean debidamJnte notificados y 
entregados a los Interesados. -- 1 

I 

\ \ 

Con motivo del otorgamiento del título de 9oncesión sobre bandas del espectro 
radloele~tnco deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Publico de Concesiones. 

\ 

u 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionoda 

/ 

/ 

/ 

~F;F;"er-.j& 

kOswaldo Cohtreras Saldívar. 
omisionado Presidente 

! 

. - / 

/ 

\ 

/ 

\ 

\, 

1 
Rangel 

La presente ResolucióA fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciónes en su IX Sesión Ordinaria celebrad¡¡ el 7 de marzo de 
2018, en lo general por mayoría de votos de1os Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Téiª· 

\ 
En lo particular, la Comlsl?nada María Elena Estavillo Flores manifiesto voto concurrente respecto al análisiJ de competencia económica; voto en 
contra del monto de las contraprestaciones; y en contra del otorgamiento de la prórroga a Radio XEAN-AM, S.A. de C.V., y a Radio Nayarita, S.A. de 

\ c.v. _/ 

) 

\ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estadd~ 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto / 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaclónes, mediante Acue;,do P/IFT/0703(18/146. / 

',\ 

/ J 

\ / \ _J 

¡( 

I 
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RADIO XEAN-AM, S.A. DE 
c.v. 

RAOl9 ~~~-ILI.O, S.A. 

CLAUDIO MARIO BRES 
MEDINA 

MARÍA GUADALUPE 
ESPINOZA PEDR[N 

RAD!OOIFUSORA XEIQ.AM 
S.A.DEC,V. 

RADIO XE.JH. S.A. DE C,V. 

RAD!ODIFUSORA XEQS 930 
AM,S.A.DEC.V, 

RADIO NA Y ARITA.. S.A. DE 
c.v. 

PROMOTORES DE RADIO, 
S.A. 

XEAN 

XECS 

XEMU 

XESR 

XEIO 

XEJH 

XEQS 

XEZE 

X~ 

AM 

/AM 

AM 

' 690ikHz 

580kHz 

AM l360kHz 

AM l320kHz 

AM ""'"' 
AM 1460kHz 

AM 930kHZ 

AM 950kHz 

AM 

/ 

/ 

. ONE!iP~dR~·os,.,.. iA v¾Gl:NctA Df DIEZ coNcEmONes'PAAA'.Q~RAR;~orAACOMER~~~ra ~t~~~ciA'.oe-R~D10~1FúS1~·p~~· w.éµ~i'.Oi~ .... RESPl:CTIV~ENtS'UN,\'coN~'1o'N pAff~us;lt,AP~~t~:r/~~i.Or~ ~·oe FRECU~1.4ntL ~PEqlRO ff~~L!cnaj~" 
'· : ,,, · ·. ~~RA)~~R~ACIONDELSE'RVlcti;> ~Q~tl99~E'.~~SJ0N-SONOAA~ FR~COENCJAMO?~tAOA)',U;fi!~Cl:?~~~N ~~,~~~~A~~ 9'?~RCfA½}~D\~~AC~Emi0 P./tf:1/f~703l,W:1.~~ ,,,e\'· · .. : · .\"". ·:< , •, '.' ,:._< -' ·.· ·'·· : .. : :·l :/,:' · :,; '.. :. ·' <· · ;, ·.~?.::-\·0 :. ;,·:.; 

'~'.~É-:1---'-"""i'=....;..'--I 
,_ - !XPl:D!Clóri 

POBI.Aé!ON · OO. 1l'rt.lLO OE 
PRINCIPALASERVll'f JWRENOO CE 

ve""'c,v,,cJ,om>NTIÍlo IEIANCOAll'l'EC~a<CIAI , - 't,,' 
CONCés)Ór,f 

Cambfode 
AMoFM 

camblode 
AMoFM 

Comblode 
AMoFM 

Cambio de 
AMoFM 

Camblode 
AMoFM 

Combk>de 
AMaFM 

Cambio de 
AMoFM 

Cambio de 
AMoFM 

Cambio de 
AMafM 

XHAN FM 91.1 MHz 

XHECS FM 96.1 MHz 

XHEMU FM 103.7MHz 

XHERS FM 104.3MHz 

XHESR, FM 91.7MHz 

XHIO FM 91.1 MHz 

XHJH FM 92.9MHz 

XHQS FM 90.3MHz 

' XHZE FM 92.9MHz 

XHZ~ FM 97.7MHz 

/ 

\ 

Ocot!6n, Jallsco 

Monzan!l!o. Collrnd 

Piedras Negros. 
Coahu!lo 

Gómez Palacio. 
Duronga 

Sonto Resalía, Baja 
CallfamlaSur 

Tuxt!aGutlérrez. 
Chtapos 

Xalapa. Veracruz 

Fresnillo, Zocotecos 

Santiago lxculnflo. 
Nayartt 

Zo=pu, 
Mlchoocón 

13-abr•11 23-abr•10 22-abr•20 26-abr·17 

• 13-abr•ll 08-mor-10 07--mar•20 05-obr-17 

13-abr•ll 11•mor•10 10.mar·20 20-obr-17 

13-abr-11 Q6.Ju!•l0 05--ju!-20 04--may-17 

13-abr-11 26--feb-10 25-feb-20 12--may·17 

22-dlc-10 06-abr-10 07-abr•20 04--may-17 

16-nov·ll 27-rnor-10 26-mor·20 20-obr-17 

l&oct-09 ll-ago-06 lO--Ogo--20 12--may·l? 

21-ocf-09 11--may-08 10.may-20 26-obr-17 

08-nov-11 27-jul-10 26-jul-20 03-may•17 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/4'206/11 

19-ene-12 
26-feb-13 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/4219/11 

07-dlc-11 
oa-leb-13 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/4248/11 

07-dlc-11 
12-feb-13 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/4264/11 

16-ene-12 
27-feb-13 

✓ N0- N/A N/A 
CFT/D01/STP/4269/11 

22-dlc-11 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/4239/11 

16-ene-12 
27-feb-13 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/569/12 

11-abr-12 
15-ene-13 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/73'12/10 

23-feb-11 
27-ocf-ll 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/6523/10 

_______ 03--nov-10 
18-nov-11 

✓ N/A N/A N/A 
CFT/D01/STP/601/12 

13-obr-12 
11-sep-12 

/ 

( 

\ 
28-feb-14 23-obr-20 23-obr-40 

06-feb-14 19"03'06" 104" 18' 57" 08--mar-20 08-mar-40 

12•feb-14 28"42'00'' 100"31'23" 11--mor-20 ll--mar-40 

27-feb-14 25"33'40'' 103"29'54" 06-Jul-20 06-jul-40 

27" 20' 20" 112º 16'01" 26-feb-20 26-feb--110 

27-leb-14 16º45'11" /93º06'56" 0S-Obr-20 08-abr=¡Ó-

15-ene-14 19º 32' 17" 96" 54'33" 27--mar-20 27-mar-40 

27-oci-12 23°10'32" 102º52'03" 11-ago--20 11-ago-40 

lS~ov-12 21º46'41" 105º12'24" 11--may-20 11-may-40 

11-sep-13 19º49'00" 101º47'27" 27-jul-20 27-Jul-40 

\ 

/ 

rrlZ 
r-u, m---, 
(')-
o2 :s;-1 
c:O 
z "TI 

ºº • m (') ;z¡ 

-• 0,--
~CJ 
u,m 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

23-abr-20 23-abr-50 

08--ma~ 08-mor-50 

1 l•mar-20 ~ar-50 

06-L.Ul-20 Q6.jul-50 

---
26-!eb-20 26-feb--50 

08-abr-20 08-abr-50 

27--mar-20 27-mor-50 

ll-ago--20 l+-ago-50 -

ll--may-20 11--may-50 

27-jul-20 27-Jul-50 

( 

( 
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i. RES()~UCIÓN MEDIANTE LA CUALE~f>LEJIÍ · . .. STITUTO FEDEl<AL DE TELECOMUNICACIONES PRORROGJUA VIGENCIA DE DIEZCONCESIONES PARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE.UNA FRECUENCIA DE)~ADIQDll'USIÓN;PARA [,Q.CUAC \ 
;pTC>RGA RESf>ECTIVAMEN'fE.UNAGONCESlqf;i PARA USAR, Af>ROI/Eg!ARYEXPLOTAR BANDAS DE FRE<::UENCíAS DEL ESf>ECTRO.RADIOELÉCTRICOPARA.LAf>RESTACIÓNDELSERVICIO.P0B.LICO DE,RADIODIFUSIÓN SONC>RA EN FRECllENCJA MODU(Al)A A''i ,.. . .. ' ... ,, . YUNA<::ONCESIÓNÚNICAAMBASf>ARAUSóCOMERCIAL.MEDIJ\NTEACUERDPP/IFT/070318(146, . . . . . . . .. 
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/ 

RADIO XEAN-AM, S.A. DE C.V. XEAN 

2 RADIO MANZANILLO, S.A. DE C.V. XÉCS 

/ 
3 CLAUDIO MARIO BRES MEDINA XEMU / 

4 RADIODIFUSORA XERS-AM, S.A. DE C.V. XERS 

5 MARIA GUADALUPE ESPINOZA PEDRÍN XESR 

6 RADIODIFUSORA XEIO-AM, S.A. DE C.V. XEIO 

7 RADIO XEJH, S.A. DE C.V. XEJH 

8 RADIODIFUSORA XE~S 930 AM, S.A. DE C.V. XEQS 

9 RADIO NAYARITA, S.A. DE C.V. XEZE -

10 PROMOTORES DE RADIO, S.A. XEZU 

/ 

/ 

VARl~BLES PARA EL CÁLCULO DE LAS CO~TRAPRESTACIONES 

AM 800 kHz 
Cambio de AM a 

e-- FM 

AM 690 kHz 
Cambio de AM a 

FM 

Cambio de AM a 
AM 580 kHz 

FM 

AM 1380 kHz 
Cambio de AM a 

FM 

AM 1320 kHz 
Cambio de Afvl a 

FM 

AM 840 kHz 
Cambio de AM a 

/ FM 

AM 1460 kHz 
Cambio de AM a 

FM 

Cambio de AM a 
AM 930 kHz 

FM 

AM 950 kHz 
Cambio de AM a 

FM 

Cambio de AM a 
AM 930 kHz 

FM 

__./ 

/ 

XHAN FM 

XHECS FM 

XHEMU FM 
/ 

XHERS FM 

XHESR FM 

\._ XHIO FM 

XHJH -FM 

/ 

XHQS FM 

XHZE FM 

/ 
XHZU FM 

91.l MHz 

9~MHz 

103.7 MHz 

104.3 MHz 

91.7 MHz 

91.l MHz 

92.9 MHz 

90.3 MHz 

92.9 MHz 

97.7 MHz 

/ 

Ocotlán, Jalisco 

Manzanillo, Colima 

Piedras Negras, 
Coahuila 

Gómez Palacio, 
Durango 

Santa Rosalía, B-Sia 
California Sur 

Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 

Xalapa, Veracruz 

Fresnillo, Zacatecas 

/santiago 1XC:Uintla, 
Nayarit 

Zacapu, Michoacán 

/ 

\ 

130,075 -0.62 l.8 

150,022 l.8 

157,648 0.53- l.8 

1,161,284 2 

12,480 l - l.8 

656,219 . l.8 • 

1,363,658 l.8 

225,622 l.8 

153,752 l"--
\ 

84,638 0.62 l.8 

/ 

AA 
"--

Bl 

A 

Bl 

Bl 

/Bl 

Bl 

Bl 

Bl 

AA 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
~ 

~ 

....¡mz 
O-u, m-, 
()o¿ s: -l 
cO 
Z-n 

ºº • m () ;;o 
-• º· ~o 
c.nm 

310,474 

414,314 

~2,294 

3,436,181 

·34,466 

1,812,271 

3,765,996 

623,097 

3Q3c,296 

--202,021 

\ 
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RADIO XEAN-AM, S.A. 1 

DEC.V. 
XEAN Ar!,1 

2 
RADIO MANZANILLO, 

_XECS AM 
S.A. DE C.V. 

----

3 
CLAUDIO MARIO 

BRESMEDINA 
XEMU AM 

4 
RADIODIFUSORA XER 

XERS AM 
AM, S.A. DE C.V. 

MARÍA GUADALUPE 
5 

ESPINOZA PEDRÍN 
XESR AM 

RADIODIFUSORA XEI 
6 

AM, S.A. DE C.V. 
XEIO AM 

'-

RADIO XEJH, S.A. DE 
XEJH AM c.v. 

RADIODIFUSORA 
8 XEQS 930 AM, S.A. DE XEQS AM 

c.v. 

--9 
RADIO NAYARITA, 

XEZE AM 
S.A. DE C.V. 

lO PROMOTORES DE 
XEZU AM 

RADIO, S.A. 

/ / 

\ 

é:;:¡i:1;,:,;;,:;;: '. ';' •.,:tr.' . · •. > •. :' .:• ¡'.'. .;.:(:;;' ,·: ?.···>···· ,. :.· i .. ,. >ANEXO a :··•":' .. ' : •' :•, : "':: :f•: .. ' ·, :::·::·,.:: i'·•::, .. ·,,,,.:: :<:: ·/• ::>:, :/: ·;·'.'\>:.:>;,·:•:.,<,.,·"' ·:,:, ;<:•:·:<,.<:.\>:":•C:.i,:ú;> :,, \: .,,: ' 
. smtn:o FEDERAL DE lt:LECOMUNlCACIÓNES'1!RORROGAl.A Vl(;ENCIADE DlEZCONCESIONES, l'ARA OPERAR Y EXPLOTAR COMERC[ALMENTE UNAJRECUENCIADE )<ADIODlfUSION, PARA lo CUJ!.L OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA. > 

NQÁS DE FRECUENCl;/1$ DEL-ESPECTRO RADIOEU!CTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE.RADIODIFUSIÓN SONORA EN.FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓl'llÍNICA;;AMBAS PÁRA.ÚSO.COMERCIAL: MEDllÍNTE 
' : '. AélffiRDCifllFT/0703'1 BIW>i - ''' ' {'. 

v~,~;'"-' 

CamblodeAM 
;i;HAN IFT/223/UCS/854/20.17 

IFT/225/~DG-
800 kHz 

aFM 
FM 91.l MHz Ocot!ón, Jalisco 2/06/l 7 

SUV/445/2018 
30/01/18 Cumplió Acreditó cumplimiento 

~ 

I ---..._ 

\ No presentó la modiffcación a los 9Statutos 

/ sociales poro el cambio de régimen de 
suscripción o enajenación de acciones o 

- No se presentó en su partes soclales 

690 kHz 
CamblodeAM 

XHECS FM 96.l MHz 
Manzanillo, 

IFT/223/UCS/726/2017 10/05/1:,? 
IFT /225/UC/DG-

30/01/18 
totalidad la No presentó propuesta de responsable 

aFM Colimo SUV/445/2018 Información técnico ~· documenta! No presentó Informe sobre las labores de 
Investigación y desarrollo para el 2014 

No presentó formato de estructura accionarla 
2015 

IFT/225/uC/DG-
No-se presentó en su No presentó comprobante de pfoo de 

/580 kHz 
CambiodeAM Piedras Negras, totalidad la 

aFM- XHEMU FM 103.7 MHz 
Coahulla 

IFT/223/UCS/726/2017 10/05/l 7 
SUV/445/2018 

30/01/18 Información derechos por las frecuencias 218.625 MHz 

do m nt l para los años 2013 y 2014 

No presentó !a garantía de cumplimiento de 

ÍFT/225/UC/DG-
No se presentó en su 9bligaélones derivado del título de concesión 

1380 kHz 
CambiodeAM 

XHERS FM 104.3 MHz 
Gómez Palacio, 

IFT/223/UCS/726/2017 10/05/17 30/01/18 
tota!!dadla para el año 2013 

aFM Durango suv /445/2018 información No-presentó pago de derechos por las 
documental frecuencias 228.825 para el año 2013 y 

/ 225.225 para los años 2015, 2016 y 2017 

IFT /225/UC:/DG-
No se presentó en su No presentó actuallzar:;ión de la garantra de 

CambiodeAM Santa Resalía. totalidad la 
1320 kHz 

aFM 
XHESR FM 91.7 MHz 

Baja California Sur 
IFT/223/UCS/854/2017 2/06/l 7 suv /445/2018 

30/01/18 Información cump!Jmlento de obligaciones derivada del 
título para el año 2017 

CambiodeAM Tuxtla Gutiérrez, IFT /225/UC/DG-
'-. 

840 kHz 
~FM 

XHIO FM 91.l MHz 
Chiapas 

IFT/223/UCS/726/2017 10/05/l 7 suv /445/2018 
30/01/18 Cumplió Acreditó cumplimiento 

FM ( 

No se presentó en su No presentó modificación de estatutos 

1460 kHz 
CamblodeAM 

XHÍH 929MHz Xalapa, Veracruz IFT/223/UCS/726/2017 10/05/17 
IFT/225/UC/DG-

30/01/18 
totalidad lo -- sociales para el cambio de régimen de 

"-. 
aFM SUV /445/2Ól 8 inforinaclón suscripción o enajenación de acciones o 

/ documental artes sociales , __ 
No se presentó en su No preSE!:ntó actuallzoclón de la garantía de 

930 kHz 
CamblodeAM 

XHQS FM 90.3 MHz 
Fresnillo. 

IFT/223/UCS/854/2017 2/06/17 
IFT /225/UC/DG-

30/01/18 
totalidad lo 

cumplimiento de obligaciones derivada del 
aFM Zacatecas suv /445/2018 informaélón , 

d m nt 1 1 título pa[a•los años 2013 y 2014 

No se presentó en su 

950 kHz 
CambiodeAM 

XHZE FM 92.9 MHz 
Santiago lxcu!ntla. 

IFT/223/UCS/854/2017 2/06/l 7 
IFT/225/UC/DG-

30/01/18 
totalidad la No presentó pr~~~~f~~ responsable 

aFM Nayarlt SUV/445/2018 Información 
d m ntol 

"" No se presentó en su No presentó Informe de labores de 

930 kHz 
CambiodeAM 

XHZU FM 97.7 MHz 
Zacapu, 

IFT/223/UCS/854/2017 2/06/17 
IFT/225/UC/DG-

30/01/18 
totalidad la Investigación y desarrollo para el año 2014 

aFM Michoacán SUV/445/2018 r Información No presentó formato de estructura accionaria 
documental ora los años 2015 2017 
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RADIO XEAN,AM, S.A. DE 
c.v. -

RADIO MANZANILLO, S.A. 
DEC,V. 

CtAUDIO MARIO BRES 
MEDJN~ 

RADIODlFUSORA XERS-
AM, S,A, DE C.V. 

___.,-. 

MARTA GUADALUPE 
ESPINOZA PEDRfN 

': 

RAD!ODIF\JSORA XEJO--
AM, S.A. DE C.V. 

RADIOXEJH, S.A. DE C.V. 

/ 
/ 

XEAN AM BOOkHz 

XECS -- AM 690kHz 

/ 
XEMU AM 580kHz 

/ 

XERS AM l380kHz 

XESR AM 1320kHz 

XE!O AM 840kHz 

XEJH AM 1460kHz 

( 

ComblodeAM 
afM 

csirnblodeAM 
afM 

ComblodeAM 
afM 

ComblodeAM 
afM 

\ 

Camb!odeAM 
oFM, 

CamblodeAM 
afM 

CamblodeAM 
afM 

\ 

XHAN FM 

XHECS fM 

XHEMU fM 

XHERS fM 

XHESR fM 

XHIO fM 

XHJH fM 

\_ 

91.l MHz Ocottón. Jollsco 

96.l MHz 
Manzanillo. 

Colimo 

103.7 MHz 
Piedras Negros, 

Coohullo 

104.3 MHz 
Gómez Palado, 

Durango 

91.7MHz 
Sonto Roso!ío, 

Bojo Colltornlo Su 

91.l MHz 
Tuxtto Gutiérrez. 

Chiapas 

/ 

92.9 MHz Xolopo, Verocr , 

/ 

IFT/223/UCS/DG
CRAD/2311/2017 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2201/2017 

IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2201/2017 

--JFT/223/UCS/DG-
CRAD/2201/2017 

IFT /223/UCS/DG-
CRAD/2418/2017 

!FT/223/UCS/DG-
CRAD/2201 /2017 

!FT/223/UCS/DG-
CRAD/2311/2017 

21/08/2017 

/ 

00/08/2017 

00/08/2017 

00/08J2017 

15/00/2017 

00/08/2017 

21/08/2017 

IFT/226/UCE/DG
CCON/667 /2017 

IFT /226/UCE/DG-
CCON/632/2017 

IFT /226/UCE/DG-
CCON/581/2017 

lFT/226/UCE/DG-
CCON/625/2017 

!FT /226/UCE/DG-
CCON/720/2017 

!FT1226/UCE/D~ 
CCON/625/2017 

!FT/226/UCE/DG-
CCON/602/2017 

( 

) _.---

04/10/2017 

12/00/2017---....___ 

7 

01/00/2017 13 

11/00J2017 18 

/ 

' 
26/10/2017 

ll/00/2017 12 

/ 

06/f1'/2fJ17 24 

'---

"' 
/ 

75.0% 

16.7% 

7.69% 

100.00% 

50.00% 

4.17% 

) 

/ i\ 

,:;··:,. :' ·.·:·:·,.:, 

••·• :~~Je~oldi} 
. . <OEUCE 

se tienen Indicios de que en coso de autorizar lo 
prórroga, e! Solicitante y Personas Reloclonodos 

rnontendrón una pos!c!ón que facilito !a tlJoclón de 
precios o lo restrlcc!ón-de! abasto en lo prestación de 

seNlclos de radio comercio! abierta en !o Localidad. sin 
que sus competidores puedan. ocfuol o 

potencialmente contrarrestar esa copocldod. Sin 
embargo los elementos lnd!c!ar!os que se reúnen con 
base en lo mejor !nfo"rmaclón d!sponlb!e y el anóllsls en 

materia de competenÓIO ecónomlco. no constituyen un 
medio de pruebo poro recomendar obJe!Qr_o 

condicionar lo autorización de !o prórroga del titulo de 

NoSer'\olado 

No se prevé que. en coso de que se otorgue 
autorización poro que el Solicitante continúe operando 
lo estación. se generen efectos contrarios en e! proceso 
de competencia y libre concurrencia en lo provisión de /No Ser"io!odo 
servicios de rod!o ob!erto comercio!: n! en lo provisión 

de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomun!coclones. 

No se prevé que, en coso de que se otorgue 
outorlzoc!ón paro que el Solicitante continúe operando 
lo estación, se generen efectos contrarios en e! proceso 
de competencia y libre concurrencia en lo provisión de 
servicios de rodlo abierto comercio!; nl en lo provls!ón 

de otros servicios de radiodifusión o de 
telecomunlcoclones. 

Se tienen !nd!Clos de que en caso de autorizar lo 
prórroga, el Sollclton'té y Personas Relacionados 

mantendrón uno poslclón que facilito la fijación de 
precios o lo restricción del abasto en lo prestación de 

NoSeño!oda 

'·.~;;f ~~l}~!~~~~~~~~f ~;~~~Xi;:,:t rJ~,;~;:r;~~; 
base en lo meJor Información disponible y el onóllsls en operan ° O es oc ón 

materia de competencia ecónomlco, no constituyen un 
medio de prueba paro recomendar objetar o 

condicionar la autorización de lo prórroga del titulo de 
'A~I 

Se tienen Indicios de que en coso de autorizar lo 
prórroga, el Sollcltonte y Personas Relacionadas 

montendrón uno posición que facilita lo fijación de 
precios o lo restricción del abasto en lo prestación de 

servicios de radio comercial abierto en la Localidad, sin 
que sus competidores puedan, actual o 

potenclolmente contrarrestar eso capacidad. Sin_ No Señalado 
embargo los elementos Indiciarios que se reúnen con 
base en lo mejor Información disponible y el onóllsis en 

materia de competencia ecónomlco, no constituyen un 
medio de prueba poro recomendar objetar o 

condicionar la autorización de lo prórroga del titulo de 

" Se tienen Indicios de que en coso de aut~ar la 
prórroga, el Solicitante y Personas Relacionadas 

montendrón uno posición que focmta lo fiJoclón de 
precios o lo restricción del abasto en la prestación de 

servicios de rodlo comercial abierta en la Locolldod, sin _ orgor outor!zoclón 
que sus competidores puedan, actual o ¡ GIE d 

1 

:E~;~~if ~~'~iE~I;,~~:~i:~~~,~f :~:~1~~~:~~.nn °:~~1r~:º~~,!~~~n 
materia de competencia ecónom!co, no constituyen un 

medio de pryeba paro recomendar obJffl O?' 
condicionar !o auior!zoclón ~~ loPrórrogo d~e 

No se prevé que. en coso de que se otolg_iie::j 
outorl~aclón poro que el Solicitante continúe é.aertii:i:do 
lo estación. se generen efectos contrarios en ~r~so 
de competencia y libre concurrencia en la pr~l&wde 
servlclos de rodio abierto comerc!al; ni en lo ~vl~in 

de otros servicios de rodl~dl~slón o'?) p:; 

+-
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\ 
' No se prevé que, en coso de que se otorgue 

--- outorlzoclón paro que el Solicitante continúe operando 

RADIODIFUSORA XEQS Camb!odeAM Fresnillo;'.------ lFT/223/UCS/DG- !FT/226/UCE/DG- '--- -- lo estactón, se generen efectos contrarios en el proceso 
8 XEQS AM 930kHz XHQS FM 90.3 MHz 09/08/2017 ll/09/2017 3 9 33.33% de competencia y llbre concurrencia en lo provisión de No Señalado 

930 AM. SA. DE C.V. oFM zocotecos CRAD/220¡1 /2017 CCON/621/2017 
servicios de radio abierto comercial; ni en la prov!Slón 

/ de otros servlclos de rodlodlfuslón o de 
/ tA!Ar.nn-1 nlr:nr.lnnA~ 

~ 
/ Se tienen Indicios de que en~oso de autorlZOr lo 

/ - \ prórroga, el So!lcltonte y Personas Relacionados 

' montendrón uno posición que focmto lo fl)oclón de 

~ 
precios o la restricción del abasto en lo prestación de 

- - servicios de radio comerc!ol abierta en la Localidad, sln 

RAD!ONAYARfTA,S.A. DE ComblodeAM Sontlago IFT/'223/UCS/DG-
21/08/2017' 

IFT /'226/UCE/DG- / que sus competidores puedan, actual o 
9 XEZE AM 950kHz XHZE FM 92.9 MHz 04/10/2017 7 12 58.33% potencialmente contrarrestar esa capacldad. Sin NoSeño!ada c.v. ~ oFM lxcutntta, Nayorlt CRAD/2311/2017 CCON/667 /2017 

embargo los elementos Indiciarios que se reúnen con 
base en lo meJor Información dlspon!ble y el onól!sls en 

moter10 _9e competencia ecónom!co, no constituyen un 
medio de prueba poro recomendar objetar o 

condicionar lo autorización de lo prórroga de! titulo de -~ 
rr,nr,::,~lfin 

No se prevé-que, en caso de que se otorgue --- outorlzoclón poro que el Solicitante continúe operando 
f----

ComblodeAM 1 Zocopu, IFT/223/UCS/DG- IFT/226/UCE/DG-
!a estación, se generen efectos contrarios en el proceso 

10 
PROMOTORES DE RADIO, 

XEZU AM 930kr!z.,.. XHZU FM 97.7MHz 00/08/2017', 07/00/2017 1 2 50,CXJ.1:, de competencia y libre concurrencia en !o provisión de No señalado 
SA oFM I Mlchoocón CRAD/'2201/2017 CCON/&J7/2017 

f servidos de rodio abierto comercial; ni en lo provisión 

/ -- 1 de otros servicios de radiodifusión o de 
---

_,_ _, ~¡ no~ 
1 - \ 
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/ ANEXOS 

/ \¡ 

\ 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO PE TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE \ 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIALQUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELEc6MUNICACIONES, A FAVOR DE -,---, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 1 

l. 

11. 

111. 

) 
) ) 

\ ANTECEDENTES 
\ \ 

/ 
Mediante oficio ----- de fecha\ , la\ extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciónes, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencial,, _______ _ 

----~ por lq frecuencia ----, en términ?s de lo establecido en el "Acuerdo por 
1 el que se éstablecen los requisitos para llevar a cabo el f ambio de frecuencias 

autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la banda de Amplitud 
- ! 

Modulada, a fin de optím1zdr el uso, aprovechdmíento y explotación de un bien del 
/ 

1 

domíníopúblico en transición a la¡rrnpío digital'~ publicado en el Diario Oficial dy la 
Federación el 15 de septiemb~e de 200~. 1 

\ 

Mediante escrito presehtado el ----- \ solicitó la -----
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecue~cia ----, a través de la estaci~í\ con pistintivo de llamada1

-~

en-------; que le fue otorgado en fecha -----, con vigencia de -
------ años, contad9s a partir del día ----- y vencimientd> el ------

El Pleno del lnstitutq Féderal de Telecomunicaciones, mediante Ac_uerdo ----- \ 
de fecha -----------, resolvió proc~dente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida ~n el A~tecedente JI y como consecuencia otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencibs del espectro radioeléctrico 

~ ~ 

para u~o comercial, a favor de --- -
/ 

1 

\ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto\Y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décim0 séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constltución Política de los Estad9s Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, lbO, 1p1 y\102 de la Ley Federal ¡ 
de Telecomunicaciones y Radiodi~usión;' l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y \ 
se@undo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, _l 6 y 17 párrafo primero de la Ley General 

- \ de Bienes NacionaÍes y l, 4 fra~ción\ 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto-' 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Conce9ión para usar, 

f aprovechar y ~xplotat bañclas de frecuenci6s del, espectro radioeléctrico para uso 
comercia! sujeto a las siguientes: ) 

/ 

I 
l deó 

' J 
\ 

j "' 

I \ 

1 



\ 

( 
1 

\ 

C O N D I c~r O N E S 

Disposiciones Generales 
\ 

\ 

/ 

1 

1. Definición de términos. Para los 1efectos del presente título, se entendrrá por: \ 

2. 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
/ \ \ 
derecho para usar, apro\l'echar y explotar bandas/de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

\ ~ 

1.2. Concesior¡1ario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
: / 

1.3. lnstitutó: El Instituto Fedetal de Telk~omunicació11es; 

1.4. Ley; Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5'. Servici0 público de (adiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta meqiante la propagación de ondas electromagnéticas qye 
transportan señales de audio, haciendo us<D, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la ROblación puede recibir 
de man\,ra directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos ~, 
idó9eos para ello. ) 

Modalidad de usó· de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro rcidioeléctrico se otorga el uso, aprovechamientd y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso corn-erdal. 

La prestación de los s~rv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la 
instal<:1ción y operación de la infraestructura asociada a los · mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános, a-los tratados 
interrí'acionales de los qLle el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

1 d6?cretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicion_~s técnic6s, i;.esoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones / 
establecidas en el presente títu)o. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones
1 
ad~inistrativas, 

vigentes a la fecha de otoÍtgamiento del presente título fueran !abrogadas, 
1 derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

\ 

\ 
/ 

\ 
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\ 

( 

3. 

! \ / 

( 

! 
/ 

/ ./ 

/ 

/ 

INSTITUTO DE 
TELECOMUNICACIONES 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su \ 
entrada en vigor. 1 

/ \ 

Domicilio" cdnvE?ncional. El Concesionario señaló como domicilio para o~ y-recibir 
todo tip? de nótificaciones y documentosÍ el ubicado en: 

\ 
1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se r~fiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto"' .. . \ •. 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previo
1
s a tal evento, en la 1 

inteligencia de que cualquier notificación qµe practique el Instituto durante ese 
perfodo, se realizará 

1

en el domicilio mencionado en el primer Rórrafo de este 
numeral, sin que afe6te su validez. í 

1 ~ ( __ / 

4. Condiciones ,del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
\ af2)rovechar y explotar las\bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

. ~ 

radiodifusión
1 
bajo los parámetros y características _técnicas siguientes: 

( 1 1 

1. Frecuencia: 

2: Distintivo de Llamada: 1 

( 

3. Población principal a servir: 

"-4. Clase de E&tación: 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

\ 

de 

I 

\ --------/ / ----

\ 

t la L.N. --
\ LW1 -- \ 
i 

/ 
./ 

\ 

~ 1 El objeto de la conce¡ión es el uso, aprovechqmiento y exblotación de bandas de 

\ 

. ! frécuencia el es ectro rádioeléctrico para la prestación del servicio de "' 
radiodifusión/señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en 1el presente título pma fines distintos. 

1 \ 

/ 

/ 
/ 

I \ 

\ 



\ 

\ 

\ " \ 

5. 

\ 

/ ) 

\ 

\ 

Las demás caract;rísti9as, condiciones y parámetros técnicos autorizado~ hasta el 
I . 

momento, relacionad<bs eón la concesión objeto de p1:_órroga que no se ~eñ?len en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tantd no 

I
sean 

d 'f' d 1 
/ ,,,... mo , rea as. ' "' 

/ 

Cobertu!9. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotcsir las frecuencias 
radioeléctricas para prestar e.1 servicio pwblico de radiodifl'Jsión sonora coJ;) las 
características técnicrn¡Jseñaladas en: 

1 
· 

Poblapión principal a seNir / Estado(s). 

! 

6. Vigencia de la Concesión. La Contesión de 
I 

espectro radioeléctrico para \uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, 6ontados a partir del -- y 
vencimi~nto al --, y podr&)ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. \Compromisos d~iinversión. El Concesicmario se compromete a realizar todas las 
inversiones nec~sbrias para que eJ servicio p

1
úblico de radiodifusión que se provea 

al a~p?ro del presente 
1
tít~lo, se preste de manerp continua, eficiente y con 

calidad. , 1 
\ 

8. 

9. 

\ \ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o man9atos 
generales o especiales parg actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
.tengan por objet9 o hagan posi~le al apoderado o mandatario el ejercicio dE? los 
de~echos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioelécfrico o los derechos derivado!'\ de ella, deberá 
soliQitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en ~I Registro Público 
de Concesiones, a más tprdar dentro de los 60 (sesehta) días naturale\s siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procpederá 'siempre y cucindo el 
gravamen constituido no vulner .. e ninguna ley u otras dispo13iciones reglamentarias y 
administrativós aplicables. / 

\ 

\ 

\ 
/ 4 
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IN\muro FEDER~L DE 
·-. TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgaró el car,ácter de 
corqcesionario al acreedor y/o a un \tercero, por lo que se requerirá que el ln_stituto 
autorice la cesión de deF~ehos en los términos que disponga la Ley, para q~e la 
Concesión de espectro radioeléctrieo le sea adjudicada, en su casp, al acreedor 

1 y/o a un tercero. 

\ 
, ,[)erechos y obligaciones 

l O. Calidad de la op~ración. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
nmmatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionarib un informe que contenga los resu~tpdos de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar qJeopera de conformidad con la normat¡lvidad aplicabl,e. \ 

I \ 
11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

para eliminar las interferencias perjudiciales <21ue pudieran presentarse con otros 
servlcios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico/ siempre y cuando 
dic~as interferencias perjud¡c iales sean debidamente\ comprobables y atribuidas al 
Cpncesionario. . · ) / 

•. --, ¡' 1 

D~ coyiformidad con lo disp~esto en i'ª legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y tel9¡comunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interfürencias 

\ / 

perjudiciales a las cque se refiere el párrafo que antecedé. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y -nuevas tecnologías de 

1 •• 

radiocomunicdción, el Concesionario deberá acatar las disposici6nes que el 
Instituto establezca para garantiz9r la convivencia de las transmisiones en benefjcio '¡ 

del interés público. J 

; 
\ / 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar . modi1ficaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presenire título, según sea necesarió para la . 

\ adecuad<S.1 intrqáucción, implantación y operación de los servicio; de radi?difusión 
o \telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia;' la 
banda EÍn que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

1 
servicio bue deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cGtllesquier otra q_ue 
determine el lnstit6to.! ( 1 

1 \ 

['° 13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al lnstitutó los ¿anales de 
.. transmisión de radiodif~ión que operará bajo el esqu1ma de 1multipro~ramación, 

¡ 
/ 

/ 

\ 

1 1 

\ 

/ 



/ 

/ 

\ 

\ 

\ \ 
// \ 

\ I. 

misma que deberá efe~tuarse en los términos que establecen los Lineamienf0s 
General,es para el Acc~so a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normati\.¿idad que eñ este 
aspecto, emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. é1 Concesionario enteró a la Tesorería de la Federáción la 
cantid9d / «CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» 
(«CONTRAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N.), por ,concepto de 
pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico: Asimismo, el Concesionario . queda obligado a pagar todos las 

¡---- / ,/ 

contribuciohes que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia.~-
' \ / 

Jurisdicción"y competencia 

\ 15. Jurisdicción y competencia. Para t9do lo relativo a la ¡nterpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente correspdnda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a\ la jurisdicción de los Juzgados y 

/ 

./ 

Tribunales Fede~ales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones Ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuerb que 
pudiere dorresponderle en razón de su dorpicilio presehte o futuro. 

Ciudad de México, a. 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ / 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SA~DÍV fR [ /. 

/ 

El:>CONCESIONARIO 

/ 

/. 

! 



/ 

I 
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ANEX06 

INSTITUTO F1EDERAL DE 
T~LECOMUNICAClbNES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 

\ / '" 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE --, DE CONF<¡>RMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: . 

l. 

/ 
11. 

I 
ANTECEDENTES 

\ 

Mediante esc~ito presentado el -------~ / · solicitó la 
prórre\ga del título de concesión1. para continuar ex~lc:>tando comeroialmenle la 
frecuencia ------- a través de la estación con distintivo de llamada --------, en --,----:; 
que le fue otorgado en fecha/ , con \7igencia de --------- años, contados a 

. partir del día -------- y vencimiento el ------. 
J \ \ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de 
fecha -------, resolvió otorgar ~na Concesión única parg,,us? comercial, a favor de -

1 

I(~ 

_,, Deriva90 de lb a~ferior, con fundamento en los artículos 28 párrdfos décimo ~uinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidad 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 

\ 
la Ley Federal de Jelecom1 inicaciones y Radi0difusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X 

r----aeí"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide elPresente 
título de Concesión Ctnica para uso comerciCSII sujeto a las siguientes: 

\ ) 

CONDICIONES ) 

Disposiciones Generales 
/ 

/ 

1. --'Definición de términos. Para los 1efectos del presente título, además de loS 
- / 

1conceptos establE¿ddos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entender<? por: \ ./ \ 

! .. \ ( 

1.1. ) . Concesión única: El Seto administrativo mediante el cual el Instituto Fei::ieral 
_,/ ,' " 

de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para/ ~!_estar de 
~anerd convergente, todo tipo de servicios Rúblicos de 
té(ecomunicacione; y radiodlfusión que se6n técnicamente factibles. 

\ 
\ 

\ 

/ 

1.2. Concesionario: La persona física
1
o morqi, titular de la Concesi6n"única. 

; \ 

1.3. lnstitut6: El lnstitu
1
to Federal de Telec¿municaciones, y 

\ 

/ 

\ \ 
\ 

) 



I 

\ 

/ 

~ I 

) 

) ) 
\ 

/ \ 
1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaoiones y R~diodifusiqn. 

í / ) 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaq:iones y docume~tos, el ubicado en: ---. 

1 \ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilLo pard oír y recibir 
notificaciones a que \Se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del " 
conocimient~ del Instituto coQ und antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligenQia de que cualquier notificación que 
p~dttique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en Elprimer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez . 

. \ \ 
3. Uso de la Concesión única. La Concesión úniea se otorga para uso comercial y 

~onfiere el deretho para prestar todo tipo de se.rvicios públicos de 

\ / 

\ 

teJecomunicaciones y radiodifusión que sean-técnicamente factibles con firies de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 

' : 1 

o esta9iones de radiodifusión, en los términos y condicion1es que se describen en 
el presente título. .\ / I 

1 
! 

La prestación de los servicios públicos qe teleyomwnicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 

' ¡ 

asociada a lq; mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados \ 
Unidos Mexican9s, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, 

1 
reglaméntos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 1 

Normas Oficial~s Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, cir9ulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en.este título. 

/ ' 

En el supuesto de que la legislación, nor~atividad y disposiciones atlministr~tivas, 
vigentes a la f(¡:¡ch~ de otorgamientg <¡:lel presente título fueran abrogadas, 1 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

~ 
cqnstitucionalesi, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

1 • 

e1ntrada en vigor. 

1 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunlcaciones y radiodifusión que técnicamente \Sea factible, 
considerando la infraestructura requJrida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 1 

términos y modalidadEl?S establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
apro'v'.'echamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 

\ _/ 

conformidad con lo establecido en 
1
el Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias y demás disposi,ciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

/ 
11 \ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en ,el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se deJ;crioen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. \ / 

Di6ha insc~ció
1
n deberá realizarse previamente a la/ prestación de( servicio

1
de 

telecomuMicaciones o radiodifusión de que" se trate, adjuntando para tal efecto, / 

1
, las· características ge~erales del pro

1
yecto respectivo, la descripción de la 

· infraestructura a utilizar -Y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar IÓ opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vi@encia de la Concesión. Ta Concesión única para uso corherciq:il tendrá una 
vigencia de 30 (treinta( años, contados a partir del\------ y vencimiento al -------. 

\ 
/ \ 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 

dispuesto en la ~ey. " 
\ 

6. Características \Generales del Proyecto. El servÍcio que inicialmente prestará al, 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. " 
1 

" 
La prestación del servicio .público deberá ajustarse a 110 dispu~sto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normbs oficiales mexicarias, recomendaéiones, acuerdos 
y protocolos internacional~s convenios po:; el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplio,ables,. \ / 

i " "' El Conces~onario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
lnformacióh de Infraestructura, la información relativa a lb infraestructura activa, 

1 \ ' 

, infraes;r~ctura pasiva,/ medios de transmisión, derec,hos de vía y demás 

1 r carabterísfi9as de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
\ . 

radiodifusión que utilice para la prestación,de los servicios públicos respectivos. 

( 

\ 

\ 



j 

\ 

! 

\ 

\ 

I 

( 

/ 

\ 1 

Cuando el Conces,ionario instale, arriende o haga uso de nueva ipfraestructura 
activa, infraestructura p-asiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos dé/ las redes de telecomunicaciones yJo de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los serviciospúblicos, peberá presentar, dentro 
del plazó de 60 (sesenta) días naturales, contados a 

1
partir del in~io de 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, 16 información 11ecesaria 
para inscripción /n el Sistema Nacional de Información de lnfraestr;,uctura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. · 

\ 

! 

/ / ( 
7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 

sp~ial, de conectividad de sitios públicos y de contribuciqn a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

.( 

,, 7.1. S,ompromisos de Cobertura. La presente Concesión 1única habilita a su titular / 
a prestar seNicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio / 

"nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
ci1

provechamiento del espectro radioeléctrico, · en términos de las concesiones 
correspondientes. j 

/ "-
7. 2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar·todás 
las inverskmes necesarias para que l9s servicios públicos de telecomunicaciones 

\ 1, ', ___ , 

y/o radiodifusión que se provean al amparo del pres.ente título, se presten de 
manera continua(eficiente y con calidad. 

/ 7.3. Compromisos de Calidaa. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efeétb/ establezcan las disposicio11es leg\lles, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios püblicos G:¡ue 
preste al amparo de la presente CO:ncesión única para uso 9omercial. ; 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá resp~tar los patámetros de 
/ calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiehcias 

con respe1cto a los seNicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
/ en ~u cqso, a los parámét~os que establEJ2can las 

1
Qis

1

posicionetaplicables . 
. / - \ 

7.4. Programas de cobertura social, poblaciónal, conectividad en sitios públicos y 
b~ntribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el lnstitgt<;> podrá concertar la 
eJecución de programas de cobertura social, poblacibnal y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el CÓncesionario, atendienpo a la demanda1 

~ 

\ 
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de
11
10s servicios púbUcos que prestey considerdndo l?s propuestas que formule 

anualmente la S~crétaría de Con::iunicaciones y Transportes. 
1 

( 

\ 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edcbq,"'las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente c6ntra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los; \ 
derechos y libertades de !Qs personas. 

\ / 
! 

9. Programación dirigida a liliñas, niños y adolescentes. D~ conformidad con lo 
establ~cido en el artículo 68 de la Ley General de' los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a 16 prQ_gramació;n dirigida a niñas, ni~os y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audids que afecten o lmpidan obj~tivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en )contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

I 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
" Concesionario. Previa autórización del Instituto, el Con~esionario podrá prestar los 

servicios pút)lico~que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Cbncesionario.1 En todo momento, el Concesionario será el 
res8onsabl¿ ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento .de las obligaciones y el ejercici~ de los <;ierechos contenidos en 
el , presente título, así como de la prestación de los servicios públ~cos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

\ 

! 
Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
iconómico respecto a la prestación de los serviciyis públicos concesionados. 

1 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligáción relqcionada con 
1 el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. /, 

\ / ----- \ \ ( / 

\ 
\ 1 

/ \ 
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! 
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.. \ / 

11. Poderes. En ningún caso/ el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos \ 
genemles o especiales para actos de donliinio con carác!er de irr13vo'cables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámen~. \Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 1 

Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá policitar la inscripción 
de--loSI instrumentos públicos respectivos rn el Rrgi¡;tro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los qO (sesenta) dios naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registró procederá siempre y cuando el gravameh cpnstituido 
no :ulnere ninguna Jey u otras disposiciones reglamentarias y I administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ~jecución del mismo, en ningún cóso, otorgará el carpcter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos én lo~términos que.disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. \ \ 

/ 

Verificación y Vigilancia 
·, 

13. Información. EÍ Concesionario estará obligado a permitir ... ó los verificador✓s' del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejércicio de sus funciones y proporcionarles la inf9rmación y 
.documentación que requieran, incluidos los\acuerdos y contratos realizados con 

,, terceros que 
1
estén relacionados éon/~I objeto °'e la Concesión única.

1 

1 

El Concesiohario estará obligado, cuando así ~e lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 

. ! 

servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria-que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 

/ 

preste1¡1 al amparo del título, así como la relativa- a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infr¡aestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y,..ubicac· - . de los elementos que las conforman/o toda aquella 
1n ormación que le permita al lnstitu~o conocer la operación, p

1

roducción y \ 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

\ \. 

óde 7 

\ / 

\ 

\ 



I 

\ 
/ 

) 

/ 

\ / 

\ \ ---~ ( 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregrr cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, su1 estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, asf1 como los estados financieros anuqles correspondientes a 

. 1 

cada perrona que conforme el agente econón¡ilco al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a trcivés de alguna de 
ellas. 

' i 
b. Pr~~entar al Instituto sus estados firanóieros auclitados cuando el Conceslonarig 

se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscul 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

Jurisdicción y compete~cia\ 
í/ \ 

' 1 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del Rres~nte título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolr1er al Instituto,' el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 

.. Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunic9clones ubicaqos en la Ciudad de México, 

J r renunciando al fuero- que pudie~e corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. / 

Ciudad de México, a 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE TELEC<DMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS\SALDfVAR 
\ 

\ 

J 
Er CONCESION~RIO 

r / 
\ 

\) 

\ 

\ / 

\ 
\ 

\ 
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